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La decisión estaba tonda, pero anteo de Inceri« pública y con proposito

de suavizar en lo posible el inpacto que ib« a causar, Bovadilla tanteó en

agosto el parecer de loa jurados de Zaragoza. Les ofreció que si ellos Bisaos

solicitaban las obras se podría retirar el ejército que aún panamela en la

ciudad, el cual, sign ificetivanente, habla entrado en Aragón tras haberlo

pedido el virrey y otras autoridades del reino. Mo parece que esta vez

hubiera una solicitud forasi, pero a »odiados de septiembre el rey y el

principe recibieron en audiencia durante su estancia en Burgos a dos jurados

zaragozanos y unos días después de que regresaran a su ciudad Bovadilla hacia

pública la decisión real ante el consejo Municipal de la capital y a

continuación, el 12 de octubre, ante las Cortes. La noticia causó gran

revuelo. Según testimonio de on presente,

Todos los añinos se alborotare« considerando que si el rey hacia esto
era poner un perpetuo sambenito a este Reyno. de tal uñera que havia
pareceres de no tratar ñas de las cosas de las Cortes, sino dexallas,
pues si el rey hacia fuerte en Zaragoza no navia para qué hacer leyes.

Una vez callados los añinos los brazos decidieron hacer una «bajada » Felipe

II para exponerle que las N jen as disposiciones de gobierno que se iban a

tonar en las Certes harían innecesaria la fortificación, y por otra parte

determinaron estudiar con rapidez el pliego de propuestas que les había sido

renitido. La embajada no llegó a hacerse, pues Jutuí Canpi la desaconsejó a

nenes que accnpaftaran la súplica con resoluciones sobie las nisras 21B

El pliego contenia 21 propuestas c cabos, originados con toda

probabilidad en la junta de San Jerónino y denás reunieres de narzo pasado.

En conjunto estaban orientados a dos grandes ob jstivos. Por un lado, se

Expósito Sebastián, J . Par, Gracia y M.J . Sepúlveda Sr. as, La AU a feria de
Zaragoza. Guía histói ¿co-artistica y literaria, Zaragoza, 1886.

218. Las gestiones de agosto y las entrevistas de septienbre se
encuentran en Affi, ns. 53, f f . 87-84v; y en Luna, Cementar ios, pp. 517-518.
Las exposiciones de Bovadilla y reacciones desencadenadas, en AMZ. ns. 53,
f f . 97-98v; RAH, 9/873=11-48, f. 89, 93v-94 (que contiene el extracto citado);
BH, ns. 1762, f. 119; y AMZ. caja 13, doc. 27-34-4, papeles todos ellos de 5
a 14 octubre 1592.
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trataba é» fortalecer el aparato Judicial aragonés para mantener el orden

público y facilitar la persecución de delincuentes ampliando el caapo de

acción del abogado fiscal real y de loa procuratore« astrictos locales,

Bodificando figuras forales consideradas denasido laxas (supresión de la vía

privilegiada, severos castigos al uso indebido de la nan if estación),

declarando desafuero general e introduciendo nuevas nedidas (extradición de

delincuentes, inmunidad de los jueces). Por otro lado, algunos de los cabos

buscaban conseguir ñas peso d* la autoridad real en el aundo foral: potestad

de nombrar y revocar al Justicia de Aragón, control sobre los diecisiete

judicant«; y sobre los lugartenientes d*l Justicia, facultad de nombrar

virrey extranjero, censura en la inpresión de libros y otras nedidas.aie

Mientras los brazos estudiaban estos cabos, llegaron a Zaragoza las

sentencias de los culpadcs, dictadas por el Consejo de Aragón y el de la

Inquilí^ion. En las causas civiles, el Consejo de Aragón recabó los procesos

instruidos por Lanz y Covarrubias y eaitió su dictañen durante la estancia

del rey en la Estrella, el 23 de septiembre, el nisro dia que salió para

Tarazona el pliego con las propuestas reales para ser debatidas en las

Cortes, La sentencia condenó a nuerte por traidores y conmovedores a don Juan

de Luna, don Miguel de Heredia, Francisco de Ayerbe, Dionisio Pérez y el

pelaire Pedro de Fuertes, los prineros por decapitación y el últino a garrote

y posterior descuartizamiento. Tanbién fueron condenados a la pena capital

otros catorce o quince de los nenestrales revoltosos en tanto que los

restantes excluidos del perdón de enero pasado vieron sus causas sóbreseidos.

RAH, 9/373=K-46, ff. 65-67, "Cavos dados por SM en las Cortes de
Tarazona a 23 neptienbre 1592". Pidal ofrece un resunan d» los Bisaos, dando
una referencia archivistica hoy anticuada: alteraciones, III, apéndice 4. La
ñisca relación de cabos, acompañados de su respectiva arguuentación, se
encuentra en BH, as. 729, ff. 285-284v; y en RAH, ibid. ff. 95-lQ6v, copia
ésta últina que contiene algunos errores de poca importancia.
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El Gobwrnudor del reino, por sa parte, dictó firrote para otras seis

El 19 de octubre tuvo lugar la ejecución de las sentencias en la plaza

de) Horcado, à diferencia del día de la ejecución del Justicia, no hubo

presencia ni litar en las callea, aunque varias unidades estaban listas para

intervenir si así resultara necesario. Desde el cadalso, y siguiendo al

parecer instrucciones de BovadilJa, Luna y Heredia adnitieron sus culpa« y

exhortaron a la nultitud a obedecer a su rey. Todo se desarrolló en un

aabiente de gran sobriedad, solo interrumpido por la prolongada y embarazosa

difieiltad que el verdugo tuvo en cuaplir su cometido con Heredia. Por la

noche, y conforme a lo dispuesto en la sentencia, la cabeza uè Luna fue

colgada en la fachada de la Diputación con letrero exlicativo de su prcceso,

la de Heredia en el puente tanbién con letrero, la de Aye r be en la cárcel

real y la de Fuertes «i la puerta del Portillo.

al día siguiente tuvo lugar en la mana plaza un auto de fe para cuaplir

las sentencias dictadas por la Supreaa. Los reos sunaban vas de ochenta, casi

todos por haber estado relacionad«" s uon Antonio Pérez. Ocho eran los

condenados a vierte, plebeyos todos salvo Tonas Rueda, hidalgo de Tauste, Ins

cuales iban R ser relajados al brazo secular, que al parecer sólo ejecutó a

seis. El resto había recibido penas de galeras — entre ellos fei capitán

Migual Donlope — y sobre todo de destierro de Zaragoza o del distrito del

tribunal del Santo Oficio de esta ciudad. Cerró la procesión de penitentes

una estatua de Antonio Pérez, sobre quien cayó pena de nuerte por traidor,

hereje y «çod OB ita. criaenes por los cuales fue quenado en efigie, sus bienes

confiscados y sus hijos y nietos declarados infanes e inhabilitados para

220. Ha habido ciertas dudas sobre el núnero real de condenados. Fidai
los limita a los cinco principales, pero Maratón puntualiza que hubo otros
catorce: Alteraciones, III, pp. 126-127; Antonio Pérez, p. 613. El nuy fiable
Bovadilla habla de veinte ajusticiados, que incluían a esos cinco, y añade
los seis del gobernador: AMZ, ns. 53, ff. 185v-186v. La sentencia del Consejo
se encuentra en OODOIH, vol. 12, pp. 566-507; y a ella y a los perdonados
alude Luna, Comentarios, pp. ¿98, 334.
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ejercer cargos público«. U elevado nuaero de penitenciados y «1 parentesco

de nuche» de ello« con gente acoBodada d* Zaragoza suaió a la ciudad en la

desolación."2i

Resuelta de esta nanera la espinosa cuestión judicial, la atención podia

concentrara« de nuevo en las sesiones de Cortas. Pero «1 ajetreado teatro

internacional volvió a hacer sentir sus vaivenes en 'a política aragonesa.

Aquel BÍSBO octubre «1 ejército de Scipión de Joyeuse, »arisca1 de Francia y

dirigente de las fuerzas de la Liga francés* en Lenguadoc, fue aplastado por

fuerzas del condestable Hontaorency en Villenur y «1 propio Joyeuse pereció

ahogado en el rio Tarn, Est« importante contratiere de las fuerzas católicas

en el sur de Francia dio nuevos bríos a don Alonso de Vargas en sus conocido«

deseos do acaudillar a través de los Pirineos el ejército estacionado en

Aragón. Loa deseos del anciano pero vigoroso general eran ahora BES vivos,

pues, recluido en Jaca, vela crecer el i-oder de su segundo, Francisco de

Bovadilla, en cuestiones relativas a las tropas de Zaragoza.*22 El nal huaor

que «sto ocasionaba a Vargas encontraba contrapartida en ocasionales roces

antre otros jefes ni litares, en unos nonento? en que parecía faltar la

necesaria coordinación un la cúpula ai litar destacada en Aragón. Por otra

parte, las obras en ios torreones pirenaicos, reanudadas tras una enfermedad

ce lenta recuperación sufi ida por Spanochi, tropezaban con la faltado

. QODQÏN, vol. 12. pp, 562-566, relato —nuy conocido— por Argensola
de las ejecuciones civiles y dal auto de fe. Pidal añade algunos detalles,
¿iteraciones, III, pp. 1C«-126. Sobre el núnero de condenados a nuerte por el
Santo Oficio, véase Marañón, Antonio /¥<«*, p. 615. La desolación en la
ciudad fue reseñada por Bovedilla, que aporta tanbién detalles adicionales:
AMZ, ns 53, ff. 185v- 186v, 206, 20?v. Sobra la confiscación de bienes e
infaaia pública Libérente a la condena por traición, "ease Iglesia Ferreiros,
Historim d« la inician, pp. 143-145, 234, 243.

222. MS, Estado, Francia, R 1706, docs. 69, 72, escritos sobre los
deseos de Vargas, 28 octubre y 2 noviaabre 1592. Sobre la batalla de
Vil lenir, véase Saloon, Society in crisis, p. 282.
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dinero, y la torre de Canfranc, levantad* con premura, M desmoronó con la«

lluvias de noviembre.**8

Tampoco an esta ocasión vio Vargas sus deaeoe intervencionistas

realizados. Además, poco después el nuevo duque de Joyeuse firmó una tregua

con su enemico. Loa negocio« d« Tarazona, en cambio, entraban en la recta

final. Para adelantar los debates, Felipe II, ya recuperado, nandó delante

snyo a los miembros del Consejo de Aragón que le acompañaban en su viaje y

poco después también a Chinchón. Por su parte, con sus dos hijos y esceso

séquito, Felipe abandonó la Estrella y pasando por Logroño, Viana y Estella

llegó el 20 de noviembre a Pamplona, donde fu« ib.ieto de un recibiaiento con

gran despliegue nilittr. En la ciudad el rey pudo inspeccionar las ya muy

adelantadas obras del nuevo castillo, buen ejespiar de fortificación

contemporánea en que había intervenido Spanochi, y el domingo 22. tras »isa

mayor en la Seo pamplónica, el principe Felipe fue jurado sucesor por los

estamentos dei reino. Al día siguiente la comitiva real partió hacia

Tarazona, destino final de un periplo iniciado más de seis meses atrás.224

En la Lonja de Tarazona se estaos poniendo de manifiesto durante las

últimas semanas lo que significaba haberse convocado Cortes. En su alocución

ante los jurados zaragozanos del pasado 5 de octubre, Francisco de Bovedilla

había elogiado la elección por Felipe II de este medio para asentar la vida

pública aragonesa, pues --razonaba-- su poder jastauente desde su casa podía

mandarlo ordenarlo y execuar lo que le paresciese y quisiese' .22° De haber

procedido así, los 21 cabos presentados el 23 de septiembre hubieran sido

decretados cono pragmàtica real, y todo induce a pensar que las autoridades

del reino no hubieran podido sino rendirse a los dictados de la corona. Pero

223. AMZ, as. 53, ff. 72-8C, Bovedilla sobre roces habidos y órdenes al
parecer incumplidas sobre traslado de compañías, septieBbre-noviembre 1592;
AGS, Estado Francia, K-1708, does. 68, 8?, 89, 90, escritos de 28 octubre a 5
noviembre 1592 sobre Vargas, falta de dinoro y Canfranc.

224. Cock, "Jornada de "arazona", pp. 1435-1440.
225. AHZ, ms. 53, ff. 97-97v: Bti os. 1782, f. 119.
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la celebración de Cortes, por limitila que estuviera la capacidad é» Maniobra

aragonesa a causa de la« circunstancias politica« y psicológicas, pernitió

negociar. Esto ya había quedólo de relieve «n la enmienda al fuero de la

nayor parte. Y ahora la transformación de loa 21 cabos en los fueros

finalmnte promulgados constituye el aspecto ñas destacado de la política

aragonesa de 1592.

Las Cortes de Tarazona han sido punto de referencia habitual en la

historiografía española y extranjera interesada en Aragón o en la evolución

del estado absoluto bajo los Austrias Pero hasta la fecha no han sido objeto

del análisis detenido que reclañan. Desde los días del «arques de Pidal

nuestros conocimientos sobre el teaa no han progresado. Y aún hay que

advertir que, a pesar de contar con parte de documentación esencial, Pidal no

sacó todo el partido posible de la nisna. De entonces para acá los sucesivos

historiadores han solido basarse en las paginas del »arques, sazonándolas con

comentarios pròpies sobre el grado de autoritarismo de Felipe II y el alcance

de los fueros en estas Cortes gestados, comentarios que en ocasiones se han

realizado en lugar de proceder a estudiar oí tena en profundidad.228

A diferencia de LJ que sucede con otras Cortos en Aragón, la información

disponible para las de Tarazona no es rica en detalles, en especial para lo

tratado duranle sus dos últimos meses. Pero una serie de documentos de

distinta procedencia permite ampliar suficient emente los conocimientos más

allá de ius datos extemos que se encuentran «n su poce informador proceso.

Con todo, es improbable quo los recovecos de las negociaciones lleguen a

conocerse en detalle, pues —tanto en Tarazona como en otras Cortes— no se

228. abordo esta cuestión con más detenimiento <sn el capítulo 3. El
tratamiento de estas Cortes por Pidal so encuentra en Alteraciones, Hi, pp.
164-226.



317

levantaba acta de lo debatido en las reuniones entre loa tratador«« de tabas

partea.

Uno de loe tena clave era el tribunal de los diecisiete judicantes,

hasta tal punto que una declaración oficial afinaba que "es el principal

motivo de la celebración de estas Cortes, por haber sucedido por él la mayor

parte de los daños pasados". La propuesta de la corona consist'.a en abolir

los Diecisiete y volver a la práctica antetior a su creación en 1461, en que

eran las Cortes las encargadas de fiscalizar al Justicia. Frente a ella, los

brazos sugirieron otro procedimiento, a saber, que de los 17 judicantes docs

fueran sorteador do las bolsas de la Diputación y los cinco restantes fueran

nonbrados directamente por el rey con tal de reunir los requisitos forales

pertinentes. La solución final consistió en reducir los siembros del tribunal

a nueve, de los cuales «1 rey nombraría el primer afto cinco y a partir del

segundo cuatro, mientras que los restantes jueces hasta nueve ssrían

sorteado« por la Diputación. Se reguló adenás que el abogado fiscal pudiera

denunciar a los lugartenientes del Justicia ante los judicantes, tal COBO

podía hacer cualquier particular, en tanto que los tratadores de los brazos

lograron que los judicantes de nominación real no pudieran volver a ser

nonbrados antes de dos años ue haberlo sido. Por otra parte, de las cuatro

personas que recibían las denuncias y luego las transmitían a los judicantes,

dos iban a ser nonb radar, de entonces en adelante por el rey o por el virrey y

las otras eos extraídas de las bolsas de la Diputación. Por último, unos y

otros judicantes iban a estar bajo la autoridad fornai de los diputados.227

Un compromiso parecido permitió matizar también otro de los objetivos de

Felipe II, que los cinco lugartenientes de la Corte del Justicia fueran de

nombramiento real directo. Aunque inícialmente el siempre influyente voto de

227. La declaración citada ae encuentra en "Proceso de Cortes", f. 168v;
la propuesta inicial y la respuesta de los brazos, an RAH, 9/673=K-48, ff.
65v y 90, cabo 6; la regulación final, en Fueros do Aragón, "Forma de la
enquesta de la Corte del Justicia de Aragón", I, p. 432-435.
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Zaragoza ss 1initó m pedir que la duración de «sos noobranientos fuera sólo

de Cortes a Corte«, los ouatro bra»» propusieron un procediaiento en dos

pasos, que penitiria conservar el sistena insaculatorio. El rey noabrarla 24

letrados, de los cuales —confome a la práctica observada tasta entonces--

los brazos insacularían 16 y de entre ellos el rey eligiría les cinco

lugartenientes, los cuales, a su v%z, irían siendo reesplazados por los once

restantes, tal COBO era tanbién lo practicado. II fuero final recogió en

parte este grado de intervención indirecta de los brazos, aunque no en los

años innedlatos. Se dispuso que el rey designaría nueve juristas, de los que

los brazos insacularían a ocho, entre los que a su vez el rey eligiría los

cinco lugartenientes. Los tres insaculados restantes y el noveno designado

irían cubriendo por sorteo las vacantes de aquéllos, y sólo cuando se

produjesen nuevas vacantes el Justicia y sus lugartenientes —posesionados ya

a través de este nuevo procedimiento— volverían a hacer oir mi voz,

presentando entonces ternas al rey para que ésto eligiera a los sucesivos

nuevos lugarteniente».228

La coobinación un poco «»plicada entre intervención de la coroné y de

la Diputación y el gradual aunque licitado retorno de coapetencias a los

órganos del reino ref leje-bsn bien la respectiva fuerza política y la conún

voluntad de entend im iento. No fuö asi, eapero, en lo tocante a la voluntad

real de reservarse para sí el noabramento y destitución del Justicia. Aiaqut

Zaragoza lo aceptó, los cuatro brazos pidieron en conjunto que no se tratara

del tena. Pero tuvieron que doblegarse y la voluntad de Felipe se convirtió

. RáH, 9/673=R-48, f f . 66 y 91, cabo 12. El parecer de Zaragoza se
encuentra en áMZ, vs. 53. f. 112v, escrito que lleva por título
"Apuntamientos que el Consejo de Aragón hjzs para las Cortea de Tarazona",
incuestionableñen te erróneo por su contenido. Para la regulación final, véase
Fueros de Angón, "De la noninación y bolsa de los lugartenientes del
lusticia de Aragón", I, pp. 437-438
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en fuero, poniendo, fin m la práctica da Justiciazgo« vitalicios observada,

con interrupciones ocasional««, desde hacia mar. de dos siglos.23*1

Distinto fue el resultado final del cabo qu» reclamaba para «1 rey la

misma libertad en lo relativo al virrey. II enconado pleito del virrey

extranjero, que se encontraba en la raíz de las pasadas alteraciones, conoció

ahora una solución intermedia aunque de nuevo Zaragoza puso de nan ifiesto su

actitud sumisa acatando la voluntad del rey, los brazos propusieron

—recogiendo el criterio de la Diputación expresado unos años atrás— que el

ray pudiera nombrar libremente virrey n*- nal extranjero hasta la celebración

de la próximas Cortes, las cuales deberían negociarlo de nuevo, Y asi se

estatuyo por fuero, con el añadido de que los derechos del reino no sufrirían

nema a causa de semejante concesión temporal. 23°

Otros fueros incrementaron también la capacidad de la corona en

intervenir en los asuntos aragoneses. El rey pidió y los brazos concedieron

sin objetar que im Diputación no pudiera convocar a universidades o

representantes de los brazos sin autorización del rey o del virrey, punto que

hablaba del desagrado que los tales llamamientos causaban en la corte, tal

como se había visto en diciembre ael afto anterior. Con todo, los brazos

introdujeron im pequeño pero significativo matiz. La propuesta i^al señalaba

que si los diputados contravinieren esta norma serian acusados ante el

/irrey, el gobemadoe o el Justicia, pero el texto foral reguló qie lo serian

jólo ante el Justicia, con lo cual se logró respetar la importarte función

del Justiciazgo coco único tribunal con jurisdicción sobre los oficiales

públicos. Por otra parte, lo« brazos acept>sron también que el virruy

recibiera la ftcultad que h&st» entonces tenían los diputados de gastar

. RAH, 9/873=K-48, ff. 66 y 91, cabo 9; AHZ, ms. 53, f. 110; Fueros
cte Aragón, "Dei officio ae lusticim de Aragón", I, p. 437.

230. RAH, 9/673=K-48, ff. 67 y 91v, cabo 20; ÁHZ, ms. 53, ff. I15v,
126V-127; Fueros de Aragón, "Del virrey extranjero", I» p. 439. Para la
postura previa de los diputados; en 1590, véase Colas y Salas, Aragái ai e?
siglo XVI, p. 678.
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14.000 libras al año en la Guarda del reino. Ello no hizo sino completar la

transferencia de la Guarda a nanos del virrey, ned ida impulsada por la propia

Audiencia en B&TZO últiao, extr*»o que tatMén quedó recogido en fuero.**1

Otra medida concernia de ando na» directo las finanzas del reino. Se

argüyó que la laxitud de la Corta del Justicia en conceder repetidan«ite a la

Diputación facultad para gastos extraerá marios de hasta 7.000 librea

provocaba la inobservancia del fuero de 1564 que lini taba los gastos de

aquélla a 5.000 libras anuales. Para reuediar tales abusos y preservar lo*

fondos de las generalidades, uno de los cabos ¡Madia un eficaz control <xi tal

suma y que fueran el abogado fiscal quien debieran otoñar los permisos si

circunstancias ínprevistrs hacían necesarios gastos ñas elevados. La réplica

de ios brazos permitió node r ai una vez ñas algunos aspectos de las

intenciones reales y el fuero resultante conservó ia potabilidad de gastos

extras, reducidos no obstante a 5.000 libras, y que a partir 'le esta cantidad

el fiscal ueb"»*ía otorgar su visto bueno psra que la Corte concediera el

perniso requerido.232

También en el ánbito econòmice, y a raíz de los escasos rendiaientcs del

t-atrinunio real en Aragón, se pidió a los brazos qui los salarios de tojos

los oficiales reiles correran a cuenta de la generalidades del reino. Ya

sucedía así con los salarios de los lugartenientes del Justicia, los jueces

231. RAH, 9/673=K-48, ff. 66v-66 y 91, cabos 10 y 8; Fueros de Aragón,
'Que los Diputados del Reyno no puedan i\azer con vocación t T' , "Que la gente de
la Guarda ordinaria del Reyno esté a disposición d '1 que presidiere en Im
Real Audiencia', I, pp. 436, 437. Para la transferencia de la Guarda «n
marzo, véase neta 138 de este capítulo.

s»2. RAH, 9/673=K-48, ff. 65v y 90v-91, cabo ?; Fueros de Aragón, "De la
facultad de gastar los Diputados por consulta", I, p. 438. El propósito de la
coron» en controlar los gastos de la Diputación parece responder al nisno
deseo de evitar endeudanientos juzgados innecesarios que inpalsó a liaitar
por fuero de 1533 los gastos de las grandee casas nobiliarias aragonesas
(véase nota 57 del capítulo prinero). Constituía tanbién un rodio de
supervisar la actividad de la Diputación: un observador señtló que con esta
nueva ned ida "minea se dará lugar que el Re'/no en cosa que no sea de gusto cíe
SM gaste': luna, Contents*ios. p. 333, opinión quizá exagerada, por cuanto oí
abogado fiscal no iba a intervenir nés que t* partir de las 8.000 libras,
cifra que, de toóos nodos, es ciartañente corta. Vuelvo sobre esta cuestión
para el conjunto de la nonarquía española en nota 122 del capitulo 3.
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de i» sala criminal ite la Audiencia y parte dt» lo« db la civil. S« tra tab*

ahora de que se hicieran cargo también db los eaolunuitos del virrey, del

gobernador y d« los regentes aragoneses di 1 Consejo d« Aragón --que hast«

entone«« solían proceder db ingresos de la hacienda real »i otros

ter r i tor 105. en «special Sicilia y Valencia-- y de cyalesquier amiento? que

hubieran «n su cu&ntia. Lo que finalmente mi reguló por fuero fue qui las

fentraiirades deberían costear sólo los aumentos de salarios, los cuales,

además, se fijaron entonces Bisa». A resultas de los aumentos el cargo de

Justicia conoció un notable incremento en 2.000 libras, sólo superado por el

de algo ñas de 1GOÜ para el gobernador, que se vio asi casi igualado con el

Justicia en la paga. Diputados, jueces de 1* Audiencia y lugartenientes de la

Corte recibieron aúnente« aecho ñas discretos,233

Estos aumentos salariales fueron propiciados por la respuesta de

Zaragoza, a uno de los varios cabos destinados a fortalecer las atribuciones

de la justicia en li lucha contra los desórdenes públicos. Tal cabo quería

aplicar c aquéllos que injuriaren al gobernador y a los jueces de la

Audiencia 1as Bisons severas pena5 q-;e las fijadas para luien lo hiciera a

los logarten lentes del Justicia. Zaragoza aceptó la ned ida y observó que un

aumento de salarios contribuiría también a reforzar la jurisdicción de los

ministros. A*sí se dispuso por fuero, el cual estableció asimismo que todos

ellos deberían vestir ropas talares como modo de dignificar y mejor

identificar su condición. El enaltecimiento de la dignidad ae los oficiales

públicos iba pareja con el fortalecimiento dsl aparato Je poder estatal

propio de la época. Castigar a quienes les perdieran el respeto suponía

proclamar en Aragón que ¿os ataques verbales y físicos contra ministros

rsales se consideraban como ataques al rey y al estado, en consonancia con la

práctica vigente en otras monarquías. Y de modo parecido un cabo que requería

. RAH, 8/673̂ K-48 ff. 66v y 91, cabo 15; Fueros de Aragúri, "D*l
augmento de salarios a los ministros y oficiales reales", I, p. 440.
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•l pentito del rey o del virrey para publicar cualquier libro o inpreso se

convirtió «m fuero con el asentimiento de los brazos, pero sin recoger la

salvedad solicitada por éstos de que no afectara a alegaciones indicíales.234

Donde la seguridad del estado recibió un iapulso nás visible fue en el

crinen de less najes tad. Fsta figura, nas bien difusa en el oruenaniento

jurídico aragonés, fue objeto de un desarrollo claro, aunque tanbién por

nedios indirectos. Uno ds los principales cabos pedidos por Felipe II

contemplaba la abolición de la vía privilegiada, a la que se atribuían nachos

de los desórdenes pasados por favorecer la inmunidad de bandoleros y

criminales. Rii lugar de su abolición coop 1 età, a iniciativa del de

universidades los brazos propusieron relacionar una «»He de delitos cuyos

autores no podrían acogerse a la vía privilegiad»,. Para su enumeración se

siguió CUBO pauta los contenidos en unos fueros del año 1510 v 1528 que

endurecían el castigo de honicidioe y reblaban la intervención del

orocurador astricto de localidades y lugares de jurisdicción señorial' r3bo,

homicidio, falsificación de moneda y docunentos, quebrantamiento de paz y

tregua, salteadores de caninos, violación de nujeres, alcahuetes,

incendiarios / otros. Esta propuesta fue aceptada por los tratadores del rey,

quienes añadieron el crinen de lesa Majestad cono primera excepción en la

lista final de treinta delitos, entre los que figuraron tar'iién la sodomía,

brujería y pasar caballos o anas «si Bearn y a Francia. A continuación el

fuero se ocupaba de ciertas condiciones y detalles procesales para acabar

declarando: "Todas las dichas restricciones y formas de proceder en los

. AMZ, ns. 53, ff. 113-113v, cabo 15; RAH, 9/673="-48, ff. 66v, 67,
91-Slv, cabos Ì7 y 19; íberos de Aragón, "De los que injuriaren a los
officiales reales", "n-. la prohibición de in>rimir", I, p. 439. Sobre la
consideración de ataqu« a oficiales COBO ataques al estado en otras
monarquías, véase nota 110 de este capítulo.
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sobradishos delietoa no se entiendt(n) «n el criaen de lesa Magostad, porgue

vn cuanto a él au Magostad no tien* linitado el podor".230

La figura del rey recibía aal en Aragón las cornotaciones últimas do

veal«?«, tanto en el plano navestático COBO en el penal. No era de extrañar

que en un reino cuyo nonarca sa encontraba habitualnante ausente este

desarrollo políticolegal tuviera lufar después de una inportante rebelión Lo

uisno había sucedido en Genova durante la crisis nunicipal de 1575, donde en

un úlliBo intento de conducir al conflicto por vías institucions les se

propaso definir con claridad el ciiaen de .esa MJestad y —utra

significativa co incidencia--- prohibir ]as comrucatoria« d« diputuios locales.

De entonces en ado .ante la corona cinto an arción non un eficaz sodio para

obtener la obediencia -Je sus subdito!*, y en este ttntido un tratado jurídico

posterior no sólo recogió Jeuidsmente tal innova»ion, sino qi>« adenás

entendió cono crineres de lesa wijestaJ todos los actos d« desobediencia al

rey cotaetidos des-3e el siglo XIV en ade lante.2ae

El fuero de la vía privilegiada dio taubiw desarrollo legel A ^trm»

ff«lidas para castigar rebeii(»ies. Por iniciativa de los orazt«, J'Vt de los

casos H l que no prdría aplicarse est? garantía foral eran los 'atot iiitiúores y

sediciosos de pueblos". Tal escueta refsrencia parecía referirsï a los qr«

proBovieran alteraciones de orden pjhliio, algo distinto ai ejercicio del

derecho de resistencia. Sin eabirgo, los misóos brazos solicitaron cono

nedids aparte que quien apellidar? libertad pudieru ser denunciado por «1

abogado fiscal o por 'aialquier ps-.icular y fuera condenado a pena qu« podría

llegar a ser de nuerte. Rfc«r»:;«0an ahí los gritos dado«? an la» call««

236. RAH. 8/673=R-4B, ff. 65, 90, cat» 2; AMZ, m. M, f f .
120v-121v; AMZ, crja 27, nin foliar, relacién de cabos sprobtdoe por
(probablenente ei de univ Tsidadus) hasta el 7 novieabrj 159?; Fueros d9
Ira^ái, 'De la víc. ^.r - «giada", I ü . 427-429. Loa fuerot. utilizados COAS
pauta eran "D* p-ocuratoribuí; aiftrictis" y "De delineï en t IDUS in locis
doninorum": Fueros as Arfgtín, I, pp 305-3CB, 316.

288. Xinénez de Aragties, £>is*?.>rsü del oficio do Btiy j General, pp.
160-162. Para las nedicias ri la crisis genovès«, venturi ¿avelli, RepubJn •
oligarchica, p. 28.
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7'jragozanas meses atrás y «1 deseo de IMI propia» autoridades aragonesas de

•vitar las perturbaciones de añino que aquellos gritos desataban. Loa

tratadores dol rey compartían este deseo y aceptaron la iniciativa, la cual

quedó recogida en dos fueros distintos. Por un lado, el de la via privilegida

excluyó de la misma a "los que apellidaren libertad o Movieren sediciones o

motin*s , y por otro lado se penalizó el apellidar libertad "sin poder ni

dever hazerlo".**7

Kstas fórmùas no abollan literalmente el derecho de resistencia. Si la

doctrino aragonesa anterior no habla desarrollado con claridad la resistencia

f ordi, tampoco ahora quedaba ésta inequívocimente derogada. En realidad, no

fj'„- mencionada ni una sola vez en cuanto tal. El fin de ambas disposiciones

era prevenir la invocación indiscriminada de las libertades; y por no

disponer nad& en contrario verían a admitir que el apellidar de Bañera

legítima por parte de las autoridades competentes no era penalizarle. Con

todo, la actitud de los d^rigent-ís aragonesas rounidos en Tarazona no era la

d* afirmar el derecho de resistencia, sino el de lograr medidas que

aseguraran la estabilidad política y social fiel reino y ¿ue en la medida de

lo posible cuadraran en «1 csqr.eaa forei.

Esto quedó duro en la fa ^vehle respuesta que dieron a otro grupo de

cabos encaui.'.ados a correli*: abusos en la aplicación de determinadas normas

f ors les. Se renovó wt fuero d« 1026 que impecia que ios errores formales en

un proceso ludiría! dirrsj, pie » la absolución del acusado y quedó

establo-sido que pura obterwr -mm fin« de la Corte del Justicia fuera precisa

la mayoría de votos de Ì.ME lugarteniente«. Se penalize el uso indebido del

proceso de nanifestaciór, disposición en la que los brazo« moderaron ana vez

más las intencione« de » corona al lograr que la pena impuesta variara según

237. La propuss.s jiiciil de los brazos sobre Ics amotmadores ms
«n PAH. è,f j:|;-48, f. 90 cabo 2; la posterior sobre apellidar

libertad, en "Procwo r« cartes", f. iTS, cete 32. Avi^o» de «Ir^fdn, "De la
vi» privilegiada" ? "D»i la ¡MÍ« c» io» «dici«»*»", !, pp. 428 y 441.
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las circunstancias, podiendo llegar m ser de werte, frante al texto del

cabo, que fijaba pena capital en todo« loa casos. Se aceptó también retocar

la regulación de los 1 lanados guiajer. Consistían éstos en la facultad que

las pai-1es implicadas en un juicio tenían para aportar testigos perseguidos

por la justicia sin que éstos pudieran ser aprosados, y la corona quería que

para proceder a ellos fuera preciso el visto bueno del virrey. La redacción

final del fuero determinó que también podrían concederse con autorización del

gobernador y del ju*»z decano de la Audiencia de manera quo los ministros

aragoneses no se vieron excluidos por completo de esta Btteria.2^

También por iniciativa de la corona se reguló la extradición de Aragón

de forasteros reclamados en Castilla, Navarra, Cataluña y Valencia por

cualquiera de los delitos relacionados en el fuero de la vía privilegiada,

extradición que debería también coi'.cederse desde eses reinos al de Aragón.

Este fuero contó con un* disposición adicional que hacia mención expresa a

extraditar todos ios eri Jos y ministros del rey, tanto naturales come

extranjeros, si así lo pedía la corte Tal extremo, que aún sin mencionarlo

hablaba a voces de Antonio Pérez, no figuraba en el cabo inicial, por lo que

es muy de prssumir que se hici—a a iniciativa de los brazos, deseosos de

descargar en el ex-secretario toda la responsabilidad por lo sucedido.

También aceptaron los brazos la propuesta real contenida en este cabo de que

los delincuentes acogidos a la salvaguarda de cualquier lugar de señorío

pudieran ser sacados da él y a continuación entregados a la justicia del

lugar donde hubieran cometido su fechoría. Esta medida originó un fuero por

sí mismo, en virtud del cual los señores jurisdiccional t laicos y

eclesiásticos quedaban obligados a entiegar al ndividuo reclamado y por si

RAH, 9/673=K-48, ff. 65, 67, 90-8CV. 91v, cabos Ì, 3, 4 y 18;
l'ueroj d¿ Angún, Que por error de proceso, constando el delicto, el
criminoso no pueda ser absuelto , De los guiaj as", De la pena contra los
que obtuvieren apellidos ^e manifestación o inventario fingidamente", "De las
flrmas que se han de proveer de parecer del Cons»jo , I, pp. 427, 428-430,
41Í.
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acaso m negaran a hacerlo at invistió a todos loa oficiales de Aragón, tanto

•insitros del rey COBO ;1 reino, de poderes para entra? en los lugares de

aquéllos a prender al delincuente. Por últiao, los brazos aceptaron que los

jueces de la Audiencia pudieran requerir a personrs enemistadas a hacer las

paces entre sí, atribución que ya tenían los diputados, y s-s au&antó el

minero de alguaciles, in cuanto al úitino de los cabos propuestos por si rey,

la declaración de la unión y hermandad, nada se resolvió por el mócate,

aunque prosiguieron los debates mi respecto.2^

La nayoiía de los cabos convertidos en fueros respondían al deseo

ret-etidanenle nanifestado por Felipe II de fortalecer los órganos de justicia

del reino. En *ste sentido afectaban tanto a la Audiencia COBO a la Corte del

Justicia, v a anbos tanto COBO órganos judiciales COBO en su fueion de

instruinentos de orden público. Esta segunda función, adquirida al calor de la

práctica, había sido propia de la Audiencia casi desde el nonento de su

fundación, pero ahora era también atributo de la Corte por cuanto el fuer:

De rebellione vassallorum d? 1585 obligaba a jueces y lugartenientes por

igual a acudir personaInerite a sofocar todo conato de alboroto feudal.

Semejante equiparación quedó ahora BtiS clara. &i efecto, por un lado, la

obligación d« extraer delincuentes superados en lugares de señorío afectaba a

los mienbros de uno y otro tribunal; y por otro, todos ellos se vieron

igualnentc protegidos ante las injurias de los particulares, en tanto que uno

de los caaos excluidos de la vía privilegiada era «i hacer resistencia

calificada a oficiales que llevaron provisiones de qualquier tribuna..",

Junto a esta Monogene izacion entre Audiencia y Corte del Justicia en esa

función de gobierno, se dieron pasos taabién para equipararlas en aspectos

. RAH, 9/8?3=K-48, ff. 65v. 60v, 67, 90v, 91v, cabos 5, 16 y 21;
Fu fros d« Aragón, De la reaisión de los delinquentes deste Reyno a los
oíros , "De la facultad de los oficiales reales para entrar en lugares de
señorío", "De los alguaziles', De las pazes", I, pp. 430-432, 43o. Sobre la
atribución de los diputados para hacer paces, véase Seana Muñoz, Diputación
del reino, cap. 24
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judiciales. Asi, el rey propuso y los brazos aceptaron sin dificultades que

del «isso nodo que la Corte nanifestaba procesos en la Audiencia, ésta

pudiera nacerlo con Ion tramitados ante aquélla. De nodo parecido, otro de

los cabos propuestos pedia que se pudiera recurrir anti las salas de lo civil

y de lo criminal de la Audienci« de las sentencias dictadas por la Corte

contra jueces crininales y civiles, respectivanen te. Pero los brazos se

opusieron a esta pretensión y en uno de sus éxitos DES destacados lograron

que nada nuevo se regalara al respecto, con lo que la Corte del Justicia

•antuvo su iwportante condición de tribunal único en las causas contra

oficiales públicos,2*0

Subyacente a toda« estas Hedidas latía una significativa filosofía. Más

allá de los objetivos BES 3 menos centralizadores —que es lo que la

literatura histórica ha subrayado tras una nera lectura del texto de los

fueros, desconocedora de la negociación entablada—, lo qu« llaw la atención

es la acción empreñaida contra los aspectos populares que conservaba tn

sistema judicial aragonés. En la argunentación de los cabos presentados a los

brazos se señalaron m repetidas ocasionen los nales que de aquéllos

derivaban. Así, al cabo de la Manifestación fingida decía que ese proceso

parece que quisiera poner las leyes en nanos del pueblo"; el de los

judicantes le achacaba "ser juicio tan popular, assi por concurrir en éi

gentes sin letras (los Diecisiete debían ser legos) cono por tenerse

entendido que se hace en nombre del pueblo' ; y el de la prohibición a lo*»

diputados de hacer convocatorias argüía que por este canino hazen touas las

cosas d« la Diputación populares, convocando a quantoa les parece (. .), de

que viene a seguir los inconvenientes que ay en 10 dezíet«ia' .24i

A la nuaa preocupación respondía la petición de que los jueces no

hicieran públicos sus votos por separado, según estaba regulado por fuero, y

2*°. RAH, 8/6?3=R-48, ff, 68v, 67, 81, cabos 13 y 14; Fueron d» Angón,
De manifestación d« procesos", I, pp. 433-438.

241, BN, ms. 729, ff, 267v, 2SÖV-27T, 280.
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qua se lluitaran a publicar la sentencia colectiva. Se atribuía a esta

práctica el nacimiento de odios personale« contra los jueces, y aunque los

brazos discreparon, asi quedó regulado por fuero, y con ello Aragón se

incorporó al nundo del secreto judicial iargaaente practicado en Castilla y

Cataluña.a**

Estas medidas cobraban toda su dimensión en los dos contextos generales

a que pertenecían. Por un lado, suponían un paso inportantes, casi

definitivo, en la larga tendencia a reforzar el conponente rotano sobre el

consuetudinario dentro del orderoriento foral aragonés. Esta tendencia se

remontaba en realidad a la primera obra legislativa del reino, la «¡lanada en

las Cortes de Huesca de 1247, y desde entonces, impulsada por suct-sisivos

reyes y por los rocar.irtas autóctonos, había crecido pau lit inamente, en

coexistencia con el característico germanismo aragonés. COBO los casos

francés e ingles contemporáneos ponían de manifiesto, esta t-ohexistencia era

perfectamente posible y en este sentido Tfrazona no supuso una quiebra

rotunda en semejante evolución.243

En cambio, y éste es el segundo contexto general, las Cortes de 1592 sí

dieron ocasión para expresar con claridad en Aragón la tendencia. w»y ẑ íura

en la *^:z, u«? considerar el derecho -romo un« disciplina bien cristalizada,

2*2. RAH, 9/6?3=R-48, ff. 66, 91, cabo 11; Fueros de Aragón, "Dfe los
votos secretos de ios iueccs", I, p. 437. Para la obligación anterior de
razonar públiea-aente los votos, véase nota 187 del primer capítulo. El
fallido intento de los brazos de que la impresión de alegaciones judiciales
no estuviera sometida a permiso previo del vii rey (noti 234 de este capítulo)
respondía probablemente a la nisma postura contraria la prohibición de los
votos públicos.

243. Para una rápida visión de esta tendencia en Apagón, véanse notas
72, 110-ni y 118 del primer capítulo. La coexistencia señalada -se ve bien en
Francia, donde a pesar del fuerte desarrollo románist» de la escuela de
Toulouse, no desaparecieron rasgos consuetudinarios: Church, Constitutional
thought, p. 45; y en Inglaterra donde el choque entre camón Ja» y civil la»
durante los Tudor y los p imeros Ejtus-do --habit lóente recalcada en la
bibliografía— ha sido cuestionada en trabajos roe, ites, que observan su
compatibilidad a efectos de funciones de gcbíerno, que es ¿a cuestión que
aquí interesa: C.M. Brooks, 'TI* essaci lawyers in England, c. 1558-1642", y
Brian P. Levack, The English civilians, 1500-1700", ambos m V "'red Prest,
ed., Lawyers in oarly modern Europe and aeericm, Londres, J.081, pp. 58-80 y
120, 123-124» respectivamente.



328

un nuuido que requería una preparación específica para desenvolverse en él.

Este desarrollo, originado de hecho durante el fioreciiiiento universitario

ned le val, comportaba para entonce« una Biy notable profesionaliza*: ita del

estudio y de la practica de la ciencia legal, fuera ésta O11 una en le

abogacía o en el gobierno. El r ecu i so a los arcana juris era práctica cooún

en la vida política Baderna. Buen exponento de semejante tendereia lo

constituía, por ejeaplo. el estatuto de 1532 conocido COMO "la Carolina",

ned lante el cual Carlos V reguló para sus dominios germánicos la intervención

de profesores de derecho en la adainistracion penal y la exclusión d« legos.

En este panerai» Castilla era un relevante caso de vinculación entre los

estudios de derecho y la formación de los cuadros burocráticos del estado y

desde esta perspectiva no es de extrañar que la corona buscara acabar con la

presencia d« legos en la ad«inistraeion judicial aragonesa,2*4

El propio reino de Aragón no era del todo ajeno a este difundido dire.

Zaragoza contaba con una notable población de oficiales públicos, nachos de

los cuales habían adquirido su preparación jurídica en la Universidad de

Huesca, y en los últinos años la recientenente creada Universidad de Zeragoza

había upliado las posibilidades educativas ft pesar de los obstáculos que

244. Sobra la importancia dada a la fornación jurídica para eeprender
una carrera burocrática en España, véanse Richard I. K*gfn, Students and
society in e^rly modem Spain, Baltinore-Londres, 1974. pp. 134-136, 161-162,
212-215, 219; Janine Fayard, Les membres du Conseil de Castille à 1 'apoque
moderne (1621-1746), Ginebra. K79, pp. 35-68; Dáaaso de Larlo, Sobre lof
orígenes del burócrata moderno, £1 Colegio de San Clemente de Bolonia durante
la impermeab i litación habsburguesa C 568-1650), Bolonia. I960, pp. 159-191; y
Jean-Marc Pe lorson, Les "letrados", juristes cast i llana sous Philippe III.
Kecherches sur lt?ur place dans la sudate, la culture et l ¿tat, Poitiers,
1980. caps 1 . 2 y 10. Suòre el recurso a los arcanos legales en la vida
política, véase el excelente trabajo de Ernest K. Kantorowicz, "Mysteries of
state. An absolutist concep and its late mediaeval origins , en sus Selected
studies, pp. 381-398; y Raffaelle Ajello, A-cana Juris. Diritto « politica
nel Settecento italiano, Ñapóle«, 1976, hjp. 111-116, 135-142. Para la
Carolina de 1532, John P. Damián, The oracles of the lav, Ann Arbor, 1968,
pp. 196-213. El iapacto del Judicialisao en la vida politica se observa
tanhién en el peculiar ando inglés y en una ciudad-estado cono Florencia:
Wilfred R. Prest, The Inns of Court under Elizabeth I and the early Stuarts,
15SO~l64tJ, Londres, 1972, caps. 6, 7 y 9; y Lauro Martines, Lauyers and
statecr/ift in Ä#?«ass»rje» Florence, Princeton, 1968, caps. 5, 9 y 10,
respect, ivaner te
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Huesca quia» levantar a au nueva rival y a pesar del más temible intanto del

corale de Chinchan d« suprimirla a causa de la presunta participación da

estudiantes en 1 s notine« parado«, la Universidad cesaraugustana pomperò y a

finales de si^lo contaba con nedia docena de colegios, «n tanto que su

Facultad de De-e "ho »»«taba constituida por ocho cátedras. Los pr ineros

titularas de las mismas fueron jueces de la Audiencia, pero pronto las

d*»S8mpertaron también tratadistas reconocidos, con lo que en las aulas se

impartían lecciones teóricas y prácticas. Además, no faltaron aragoneses

estudiando en las grandes universidades castellana» o en la de

Valencia. 2'1S

Por otra parte, el prestigio de un título académico «n la nater ia había

recibido un claro espaldarazo en los fueros de 15X3 y 1564 que disponían que

los aragoneses con grado de doctor en derecho podrían ser promovidos a

caballeros. También w 1584 se reguló que era preciso estar «n posesión de

este grado para desengañar cualquier cargo público del reino, desde justicia

local a Vicencanciller del Consejo de Aragón, con la única excepción dal

JUE *:icia2ft?. en tanto que «i otras ocasiones a lo largo del siglo se fijaron

los años de práctica requeridos para jueces y notarios.248 Resultado de esta

245. Apenas nada se conoce de la Universidad aragonesa de la época. Par«.
la de Huescs, véase Antonio Duran Gudiol, "Notas para la historia de la
Universidad de Huesca nn el siglo VYT » Hispània Sacra, 22 (1969). pf.
87-156. Para el in1 anto de Chinchón, Pktól, Alteraciones, I I , p 76, n. l.Las
noticias sobre colegios, cátedras de derecho y sus titulares en la de
Za.íigeza proceden de Diego Fraylla, Lucidariu de la Universidad y Estudio
General d« la Ciudad de Zaragoza (1603), «d. de An£el Cañe lias Lé*?ez,
Zaragoza, 1983, pp. 34, 61-33, 91-92; y lo muy poco que se sab« sobre la
enseñanza se encuentra en Encama Jarqns Martínez, La docencia (1583-1700)",
«i Varios, Historia de la Universidad de Zaragoza, pp. 128-143, en especial
p. 140. Para la presenci» de «wtudian*.«p; aragoneses m Castilla y Valencia,
véanse respectivament«?, Kagan, Studente, apéndice A, pp. 240-247; y Andrés
Gallego. Estudiantes aragoneses en el S'oidi General de Valencia
(1549-1650)", en A Eg ido y otros, Cinco estudios humanísticos para 1®
Universidad de Zaragoza en su centenario IV, Zaragoza, 1983, pp. 97-117.

?*8. Fueros de Aragón, Cortes de Monzón, 1564, "Que el Vicecanciller y
los otros Officiales y Advogados hayan de ser graduados en Universidad
aprovada' , I, p. '-»86. La regulación de los años de práctica, realizza en
Í533, 1547 y 1564, i» encuentra en ibid., pp. 193, 187 y 388. Pura la
promoción de un doctor en derecho a caballero, véase notR 37 dei primer
capítulo.
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crecíante profesionalización fue la creación de instancias corporativas que

realzaban el peso civico d* los honbres de leyes. Por lo nonos desde 1546 en

Zaragoza existia 1a Cofradía de Letrados del Señor San Ivo y ciudades

topo-tantas COBO Calatayud contaban con su propio colegio de notarios local,

on contraste con el ñas bien atipico caso de Barcelona, donde, a pesar del

Greci-ante papel que tanbién allí jugaban los hoabres de leyes en el seno dn

su clase dirigente, no llegaron a constituirse o-ganisnos de este tipo.247

Sólo ur>a nota discordaba en este creciente tinte judicíalista de la vida

pública aragonesa. Tal cono ya habían observado tratadistas contemporáneos,

nada nanos que el misnísino Justicia de Aragón no era un profesional del

derecho. Pero atora »n Tarazona, con el cargo vacante desde im ejecución de

don Juan de Lanuza y con la facultad arrancada a los breaos de que su titular

fuera ri« noobrmniento real, se presentaba la ocasión de -onpletar aquella

evolución. Desde enero pasado Felipe II había venido respondiendo a '¿s

súplicas aragonesas de que se proveyera nuevo Justicia diciendo iu« estudiaba

el nejor nodo de hacerlo. Al cabo de los neses quedó clara su voluntad de

acabar con la tradicional presencia de un nienbro de la paquefta noble2:a en la

más altst magistratura del reino y nonbrar en su lugar a letrados. Y así lo

iba a hacer en cuanto llegara a la ciudad.248

247. Aparte de su nisna existencia, no se cunoc« cesi nada de
corporaciones aragonesas. Sobre la de Zaragoza puede ver.se el folleto de Luis
del Can« Arnijo, El /feaI o Ilustre Colegio de Abr* *duf de Zaragoza
(1546-1052). Zaragoza, 1952, aunque práctícm.t 3 no trata del priner siglo
de su existencia. Par» el caso barcelonés, véase el rico trabajo de Janes S.
Anelang, Barrister*, and judges in early nodern Barcelona: The rise of a
legal elite , American Historical Review, 89 (1984), pp. 1264-1284, en
especial pp. 1268-1287 para asta aus«ncxa.

240 Gur-ea y Aragón, Blasco de Lanuza y Faria y Sous» subrayan el
cambio producido y io atribuyen m voluntad del rey: Luna, CaaentarJiM, p.
254, Historias eclesiásticas r seculares, II, 315; y Gran Justicia, f 25,
respect ivanente. La observación anterior del carácter lego del Justicia es de
Blancas: véase nota 134 del priner capítulo. El canbio a letrado dic lugar a
cierto debate, 'el que sólo he localizado un escrito anón ino y sin fecha, de
poca enjundia: AKZ, na. 49. sin foliar, "Discurso en que m trata si conbieno
que el officio de Justicia de Aragón se probea en caballero de capa y espada
seglar o si se deve de probeer en letrado y person?, de judicatura, aviándose
practicado «i lo anticuo lo uno y lo otro", discurso que rropugna ln
continuidad del cnrgo en caballeros.
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Aunque la nueva condición de jurista no quedó recogida en texto alguno,

«quel ^portante canbio en el Justiciazgo añadió la fuerza del siabolisro al

pe«} de la toga en la política de Aragón, peso que en IÍM artos venideros no

haría sino incrementarse. Al misno tie^o, pentite apreciar cono las

etiquetas cH control y centralisno habítua Loente asignadas a la decisión

filipina de reservarse el nombramiento del Justicia, sin ser rs\ ni misnas

incorrectas, ignoran aspectos tan significativos croo la propia acción.

Completada la negociación de los cabos inicia loente pedidos por el rey,

las Cortos prosiguieren mi curso con la presentación de greuges. De los

varios que se presentaron sólo uno fue de insortane la. el de las localidades

de Sariñena, Pleitas. álaidébar, Grisén y la Orden de San Juan contra el

Privilegio de l(K Veinte de Zaragoza. Conformo « la concordia alcanzada m

1090, el tena debería resolverse con ocasión de las prineras Cortes que se

fues*n a celebrar y la preseci tac ien de est» greuge puso el ten sobre el

tapeta Zaragoza replicó pidiendo no sólo ia plena vigencia del tribunal sino

adunas que la Corte del Justicia no tuviera conocimiento »1^utiü ¿obre sus

ac naciones, reivindicación que renovó la a^ia polémca anter4or sobre su

pi asunte carácter «»traforai. El gran interés de la capital por el tei» fue

quizá el notivo de la docilidad zaragozana hacia los cabos pedidos por el

rey, actitud que le resultó ü«neficiosa. Conocedor del greugs, Felipe II

escribió a sus tratadores desde Olite, canino ya de Tarazona, en apoyo de los

Veinte Est» pò«tura no hacía sino repetir la tradicional de los reyri

favorable a la Veintena por el provecho que podía obtener de sus expedítívon

procedimientos, y sirvió para que los greuges fueran retirados c
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improcedentes a*0 No M pronulgó, sin embargo, ningún fuero que asentara en

un sentido u otro la disputa, de nanera que loe Veinte seguirim siendo tena

de discordia donéstica en la evolución posterior del reino. Con todo, quedó

d« manifiesto que Zaragoza, anterior foco de los altercados, búscate tender

puentes de entendimiento con la corona, actitud que influyó en el resultado

de las Cortes.

En las sesiones de Tarazona llagó el tumo a las solicitudes de los

brazos. L& iniciativa del reino se plaanó en 45 cabos, relativos en buena

parte a aspectos secundarios de Iranitac iones escriturarias, provisión de

plazas de poca nonta y unos pocos sobre unificación intuiría de peso« y

nedidas según el patrón de ¿a fanega zaragozana y prohibición Je sacar pan,

carne y cuero del reino. Todos ellos recibieron prestamente el beneplácito

real y se convirtieron en fueros. Aparte d» la ya referida penalización de

quien apellidare libertad, sólo otra cíe las restantes peticiones de los

brmzos fue aceptada, la de que tan sólo tuvieran acceso al brazo de

caballeros e hijosdalgo los que pidieran ser insaculados en las bolsas

correspondientes de la Diputación y que piara votar eri él --aunque no para

entrar— la edad u mina ruera 22 años. Tanta en se pidió que quedaran

excluidos del brazo aquellos hidalgos que ejercían artes necánicas, pero el

fuero resultante no recogió esta referencia, onisión que reflejaba en tan

importante ocasión ia gran ¡icterogeneidad y flexibilidad del grupo social

infanzón aragonés,260

Otros cabos, en 'rabio, recibieron buenas pero vagas palabras por

respuesta. Est« fue el caso de las peticiones de que el ejército fuera

240 La petición de Zaragoza se encuentra en AHZ, as. 53, f. 120v; los
greuges contra los Veinte, nenciór al escrito de Felipe II —fechado a 25
noviembre 1592— y la resolución de aquéllos aparecen Mencionados en BCAZ, A
8-3-18, expediente 20, f. 224, alegato jurídico sobre el Privilegio por
Vicente Ortigas, de 1644. Mención a otros greugi« traaitados, cuya naturaleza
no aparece señalada, se encuentran en ADZ, tu. 23P, ff. C8v-3?.

*ao 'Procoso de Cortes", f. 185v, cabo <A; Fueros de Aragàr, 'D* los
que pueden entrar en el braco de Caballeros y Hijosdalgo en Cortes', I, p.
444.
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retirado de Aragón, d* que el rey erapliera su promesa leída en la

proposición inaugural de olvidar lew deservicio» del reino, y de <yre se

concediera un perdón universal. Y aún otros cabos viere/» su resolución

aplazada a un futuro que m aseguró troxino: reanudación de las obras del

Canal Imperial, incorporación de Ijts tierras d* Teruel y Albarracín a la

foralidad aragonesa, puesta en práctica del fuero de 1585 que ad»itía a

aragoneses en oficio« de Indias.261

El aplazamiento de tesas de tanta importancia fue determinado por la

llegada a Tarazona, al fin, de Felipe II, de quien era bien conocido su deseo

de que todo estuviera listo para tal momento. El lunes 30 de noviembre el rey

hizo su ansiada entrada en la c jifa, acompañado del príncipe Felipe y de la

infsnta Isabel Ciara Eugenia El semblant* severo de Felipe II restó

lúemiento a los preparativos dispuestos para recibirle, de entre los que

destacaban dos arcos triunfales, uno de salutación al rey y al heredero y

otro evocador del Hércules turiasonense, Felipe- y sus hijos se alojaron en el

palacio episcopal, comunicado por el pasillo interior con el edificio del

ayuntamiento.

Al día siguiente los aragoneses vieron satisfechos uno de sus grandes

des*»os al ser proveído de nuevo el cargo de Justicia, Auno-e hasta ent.onces

las funciones del cismo había sido desempeñadas con eficacia por Bautista de

lauuza, era pertinente contar con un titular pleno para las ceremonias

finales de Cortes y Felipe II nombró a Juan Camyi, regente del Consejo de

Aragón y durante los últimos meses presidente provisional de las mismas. Esta

elección puso el Justiciazgo en manos de letrados, aunque, inaugurando una

práctica que se mantendría en lo sucesivo» el nueve titular fue armado

caballero antes de tomar posesión.202

Proceso de Cortes", ff. 179~179v, 182-183v, cabos 34-C8, 55, 56,
58.

202, Cabrera de Córdoba, Historia de Felipe II, III, p. 602. Cabnsra
está equivocado al decir en esta misma página que por fuero r? Justicia
debería ser jurista en adelante. Tal requisito nunca fue establecido poi ley.
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El palacio episcopal fue escenai ic el día 2 de dicieabre del juranento

del príncipe y d*l sollo de clausura. Poi- ima dispositive d« 1461 este

juranento debía celebrarse on la Seo de Zaragoza en presencia del Justicia,

cuatro diputados y tres jurados de Zaragoza, per» por Ja conven ienei» de

acabar Cortes sin perder t i sapo M habilitó el liando salón de los obispos

del palacio para la cerencnia y se consideró sufiente J A presencia de los dos

d ipti t ad os y del jurado en cap de la capital quo m hallaban en Tarazona.

Sentado el rey en una tarima y el principe en otra isnos elevada, y con el

hijo nayorazgo d*tl conde de Sá-stago, canariengo del reino, sosteniendo el

estoque o cetro real, el Protonotario en funcion»s <kgutín de Villanueva leyó

la súplica de loa brazas de que el principo Frlipe jurara los fueros de

Aragón Siguiendo la pauta acostumbrada en »stas c»'r «non i as, el rey expresó

ai coi 5«i t IB i «ito al jurawnto, cuyo texto fue leídu también por Villanueva y

a renglón seguido jurado por el príncipe en presene .a del Justicia Campi. A

continuación cuatro representantes de cada brazo presentaron al rey los

fueros acordados y el obí^>o de Hueso» aprovechó la ocasión de ita palabras

protocolarias que debía pronunicar en nonbre de todoii para solicitar a Felipe

II la retirada del ejército, pues

con el castigo que se ha hecho y tan prudentes y necesarias ley**s y
fueros cono en estas presentos Cor';es se han ordenado, los quales
estimamos en lo que es razón, quedará remediado lo passado y prevenido
que adelante no puedan ¡suceder cosas swiiejantes.2B3

Si efectivamente ésta era la opirión cloninante en la sal«, el balance de

las Cortes de Tarazona podía consídsrarrie positivo, por lo nonos en parte,

por cuanto no sólo había logrado traducir en leyes su objetivo inicial sino

que también brindaron la oportunidad de un reencuentro entre Felipe II y su

atribulado reino de Aragón. Sin encargo, esto no podría conocerse en sus

203. Este párrafo y los siguientes estén bagados en el 'Procoso de las
Cortes , ff. 15Qv y ss. L« cita se encuentra en ff. 181v-162. Par« el fuero
de 1461, véase Fueras de Aragón, I, pp. 24-25: "Coran quiüus» doninus rex et
suis locumtenens et prinogenitus tarare tenetur'.
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justas dilusiones hut« que loa hecho nitore» tonarvi la palabra. Aun aal,

lai trazo» hicieron público entonce» «1 acuerde de ofrecer al rey un servicio

de TOO.000 libras jaquecas cono nuestra, sólo pálida —dijeron—, de su

fidelidad. Los propio« presentes se cuidaron de recalcar lo elevado de la

sum, claranent« superior a las 200.000 que constituían el servicio

ordinario. Y, en efecto, ésta fue la cantidad ñas elevada janes votada hasta

la fecha poi las Cortes de Aragón.20*

A continuación Villanueva leyó los fueros y actos de corte a pronulgar.

La relación agrupaba vnd ist. in táñente lo acordado a petición de la corona y -

iniciativa de los brazos, todo ello encabezado por un breve pórtico donde se

indicaba que eran los brazos quienes lo solicitaban por entender que convenía

al bien leí reino. Tras cada uno de los 86 cabos que fue leyendo, Villanueva

indicó Placo a SN cuando isí su había acordado, n bien SM verá en ello" u

otra formula parecida cuando ni tena había quedado pendiente de

reso lúeiá .2S8 La casi totalidad de universidades repitieron sus

protestacion?s s agosto referentes a que el fuero de la mayor parte no

perjudicara s".. *espectivos privilegios nunicipales, y Jaca reiteró su

disentí«lento coltra tate fuero y contra el Justicia de las Montañas, todo lo

cual quedó recogido en acta peto sin afectar el desarrollu del acto de

solio,««

Se procedió a nortirar las conisíones paritarias encargadas de resolver

los greuges pendientes una vez concluidas las Cortea y de adaptar o dar el

últiiio toque a la redacción definitiva de los fueros para su posterior

254. Cantidad tan desac; stunbrada da pie para barruntar que, conocedores
de los aprietos financiero« o« la Corona, los ministros del Consejo de Aragón
y las autoridades aragonesas jugaran la baza de un servicio elevado cono
ned io de tenplar los tenidos propósitos antiforales del rey y de su enterno
castellano. A pesar de su plausibilidad, sin enbargo, no hay documentación
explícita para sustanciar senejwite suposición.

z*8. Proceso de Cortes', ff. 183-1Í2. &i AßS, Estado, leg. 341, ff.
90-97 se encuentra ima copia de los prineros 18 cabos, originados a propuesta
de la corana.

"Proceso de Cortes", ff. 26U-270.
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publicación. Loa brazos nombraron también a loa ocho letrados de los que el

rey --confome a la nueve normativa— debería elegir a loa cinco

lugartenientes de la Corte del Justicia, y en señal de deferencia

naturalizaron COBO aragoneses al conde de Chinchan, a loa tratadores del rey

y a lo« hijos del Vicecanciller Frigola, apart» de a otros dos particulares.

El maeetre de campo don Francisco de Bovedilla, por su parte, recibió 2.000

libras para que se comprara unos guantes, silbólo de anistad, dádiva otorgada

en agradecíaiento por los que se consideraban sus buenos oficios en Aragón y

en Madrid a lo largo del año. Por ú U ino, Felipe II juró de rodillas ante el

Justicia Tbservar los fueros reeián promulgados y lo propio hicieron tras él

los oficiales reales presentes y cuatro representantes de cada brazo. Siguió

luego el tradicional besananos al rey y al príncipe por parte de todos los

asistente.?, y unas palabras de Felipe en elogio de la sana disposición de lew

aragoneses hacia la justicia y «1 buen gobierno pusieron fin al solio de

clausura y a las Cortes.257

El rey permaneció un par de días nas en Tarazona, Al día siguiente del

solio, 3 de diciembre, se publicó en Zaragoza un amplio perdón general p,ura

todo el reino. De él fueron excluidos cuatro lugartenientes que apoyaron la

declaración de resistir al ejército real, de los cuales uno fue ejecutado por

confesar que lo hizo convencido, en tanto que los restantes, que —según lo

recomendado-- «legaron haber obrado cohibidos por la presión callejera,

fueron condenados a destierro. También fueron excluidos Cosme Pariente, el

poeta amigo y colaborador de Antonio Péie¿, y otro individuo que había sido

carcelero de éste últiao, A pesar de la media docena de exceptuados, este

segundo perdón cumplió lo que nú había conseguido el muy estricto de onero de

aquel año y contribuyó en gran medida & restañar las heridas de les

conflictos pasados.2ae y el día 5 Felipe II y su reducido séquito

Ibid.. ft. 178, 244V-2M. 258v .?59v. 270v 272.
2611. Argensola, Informcián, p. 186.
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prendieron «1 camino de regreso, acompañados hasta la raya d* Casilla por

w grupo d» autoridades aragonesas y w» pequeña unidad uilitar de las

fuerzas destacadas en la conarca. El viaje a Madrid fu« directo, sin dar

rodeos, pero Beños rápido de lo previsto, puss el dia 12 el príncipe cayó

enferao en Atienza, vietina de los ú1 tensos fríos d« la neseta. Allí hubieron

d« psrmnscer hasta paradas las Navidades, nonento en qu«, restablecido el

joven Felipe, conplfttaron el recorrido y llegaron a su destino el 30 de

divertire, 2»

La larga jomada de Aragón dañó ostensiblemente el estado físico general

do Felipe I I , En su entrada a la villa y cort« los nadrílsños ennudecieron

ante el norteo ino senb lante del rey, flac'j y hundido en su carroza

descubierta. De entonces en adelante Felipe restringió sus actividades al

frente del gobierno de su ùnperio.2*0 Una porción del oisuo, el reino de

Aragón, había sido pacificado cedíante la intervención persemi del señor de

nudio Dundo Correspondía ahora a las nuevas leyes ancauzar la nueva vida

>olítl~a aragonesa

El espíritu re f onusta que había aniñado las Cortes de Tarazona sufrió

un grave quebranto con el repentino fallecimiento de don Juan Canpí a

«»diados de dieienbre, pero pervivió en su sucesor COBO Justicia, don Urbano

X ménez de Aragues, juez de la Audiencia de Zaragoza, Al nisao tieopo, don

Martín Bautista de Lanuza, en quien se había pensado inicialóente para ocupar

el puesto de su cuñado fallecidc, fue noBbrado regente <iel Consejo dr Aragón

por eci>9cial deseo del rey,281 Por otra parte, el 10 de enero de 150 se

reunieron en las Casas de la Diputación en Zaragoza los adaptadores

encargados de publicar los fueros, los cuales, tras engorrosas disputas sobre

distribución de asientos y nas y nedio de trabajos que culminaron en acuerdo

. Cock, "Jornada de Tarazona', pò. 1444-1447.
"*>. Parker, Felipe II, pp. 228 (donde erróneaaente da Is Nochebuena de

1592 COBO fecha del regreso del rey a Madrid) y 230.
281. Faria y Sousa, Qrtn Justicia, f . 25
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unan ine. vieron la lux el 29 de febrero y entraron en v .gor el 20 de

narzo.282

La publicación de le« fuero«, por otra parte, abrió el plazo de seis

news, prorrogable por otros seis, para que iota comisión paritaria áe

funcionarios del rey en Aragón y personas designadas por los brazos

concluyeran los trabajos encaninados a proclanar la onion y concordia del

reino, inst ruñento de orden público del que se había estadc hablando durante

todo el año anterior. Al cabo de los meses, y por lo menos desde un punto de

vist» torna!, se había logrado hacer prevalecer la voluntad de las

autoridades aragonesas partidarias de la unión, sobre la de la corte,

inclins'Ja por un desafuero general, procedimiento percibido en Zaragoza corao

antiforal De esta proclamación se esperaba que acaban* de pacificar el

territori aragonés con nedícs humanos y jurídicos aragoneses.283

También s« publicaron .as nerredes que acoscañaben toda clausura de

Cortes. Has de doscientas persones recibieron el favor real, distribuido por

el cQf.de de Chinchón por delegación de Felipe II. in su mayoría fueron

pensiones y ayudas d? ^ofata de distinta cuantía y oficios tipo escribanía y

alguacilato, en tante qae no se concedió ningún título nobiliario de

inpor'.ancia más allá de media docena de hábitos y encoriendas y un par de

caballeratos.284 Las meroaoes no fueron ciertamente de valor notable, pero sí

lo sufieientemente numerosas como para que la clase política aragonesa

conociera también la cara risueña de la realeza. Aún en dosis moderadas, el

pre»io redondeó la eficacia del castigo y uno y otro dejaron el terreno

preparado para que enraizara la obra legislativa de Tarazona.

"Proceso de Cortes", ff. 272v-282v.
263. Fmroa d« Aragún, "De la Unión y Concordia", II, pp. 364-365.

Trato de su aplicación en el capitolio 3.
284. No he logrado encontrar la relación completa d- mercedes. El número

de doscientos lo da Cabrera de Córdoba, Historia de Felipe II, I I I , p. 807.
Idea aproximada de su contenido la proporciona la relación parcial sin fecha
epe s« encuentra en BN, «B. 72i, ft. 219-227'.
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La política aragonesa d« la corona, pergeñad? paso a paso desde la

pr inaver a de 1590 al calor de los objetivos gubernanentales y de los

sucesivos acontecimientos, tocaba a su fin. Sólo quedaba pendiente la

cuestión del ejército de ocupación, precisanente la .aeiidb que había dado

paso al castigo de la sublevación rT vi» penal y al asentamiento político en

Cortes, En febrero y marzo de 1593, con las obras de fortificación de la

Aljafería en marcha para alojar en ella una dotación de 200 soldados, el

consejo municipal zaragozano y la Diputación enviaron «abajadas a Madrid para

solicitar la paralización de las obras y 1» retirada del ejército, cuyo

alojamiento tanto pesaba en la economía aragonesa, part que ' respire (el

reino) un pcx-o ( , ,, ) y en esta merced vean las otras naciones que le t lena VH

en gracia".2B6

Cumplicjs sus objetivos y con nuevas bajas por deserción, la corona tenía

propósito de sacar el ejército del territorio aragonés, pero no sin antes

completar las últimas medidas tridentes a impedir otra sublevación armada.

Por un ladj se recogieron en Zaragoza todas las armas y piezas de artillería

de particulares y de la Diput'rion, la* cuales fueron distribuidas entre la

Aljafería y los castillos de Jaca, Canfranc y Berdún, bajo pretexto de

ponerlas fuera del alcance de las masas populares.2oa Por otro lado, Felipe

II decidió efectuar un segundo y más eficaz desarme de moriscos aragoneses.

El temor a un levantamiento armado de la población morisca, que en

aquellas fechas sumaba unas 84 000 personas, había sido constante en los

circuios centrales durarte los meses anteriores y se consideró oportuno

aprovechar las favorables circunstancias para proceder al mismo. A primeros

AMZ, ms. 53, f. ¿43, nota de Bovedilla, ?4 febrero 1593, ADZ, ms.
263, ff. 206-208, notas da la Diputación, 22 y 27 marzo 1583, que contienen
1- cita.

2«. AMZ, ms. 53. ff. 139-142, nota de Bovadilla, 17 febrero 1593; ADZ,
ms. 263, ff. 219-220, nota de la Diputación, 26 abril 1593.
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de inet In decisión estaba ya madurada y pava llevarle a cabo se tomaron en

consideración dos procedía i »a tos. Uno de ellos era «mcargarlo al propio

ejército, alojare o las tropas en los lugares de noriscos; el otro lo dejaba

en nanos de ministros del rey y del Santo Oficio, con ejqpresa prohibición a

los soldados de intervenir ñas allá de su nera e intimidatoria presencia.

Sste segundo fue el elegido. A partir de narzo los diputados del reine y los

señores de vasallos ¡aoriscos recibieron sucesivas cartas d© Felipe II

infornando les de que se iba a proceder al desame para que ( . . . ) (los

ñor iseos> gocen de ñas seguridad y quietud sin áreas que con ellas", y

pidiéndoles su cocperaeion. A tal efecto se elaboró un detallado censo de la

población morisca dt'l reine y el 2 de abril llegaron a Zaragoza ei const lerò

de la Suprema dim P »irò Pacheco y el que había sido tratador real en Tarazona

den Ladrón de Gueva-a cono comisarios de la operación. El edicto de desarme

«xjnminaba a todos .os moriscos de Aragón a entregar sus armas en un plazo de

30 días bajo pena d»» cíen azotes y nú Ita de cien ducados, ni en t r as que, por

otra parte, les ofrecía perdón de todos los delitos pasados sin nás condición

que confesarlos a la Inquisición y, una vez entregadas las armas, les ponía

bajo salvaguardia y ampara real, medida de gracia y protección de personas y

bienes que el rey, con términos categóricos, ordenó fuera observada sin

falta. Los morisco« obedecí*».-on pacificamente y con prontitud. A primeros de

junio el desarme «staba cumplido y el total incautado de 8.OTO arcabuces,

10 000 espadas y otras armas fue distribuido también entre la Aljafería / las

fortalezas

287. BH, ms, 1782, f f . 248-250, cartas del rey a los diputado«. 24 marzo
y 22 mayo 1583; ADZ, as. 263, f . 225, igual, 7 mayo 1593, que contiene la
cita, AMH, ms. 448, sin foliar, pregón en Huesca de la salvaguardia, 24 mayo
1593, En AMZ, »s. 53, f f . 174-182 se encuentra una detallada relación ds
lugares de moriscos, su población y el número de armas incauta-Jas. relación
que el trabajo Je Alfonso Alvarez Vázquez, "Notas sobre la poblaci.' morisca
«i Aragón a fines del siglo XVI", Estudios del Departamento de Historia
fode-na, 5 (1976), pp. 1*7-157, se limita a copiar. Sobre el desame, véase
también Pidal, Alteraciones, III, p. 241-5.
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II balance de I« dobl» operació,! :fue plenamente satisfactori o y aseguró

a la corte del nuevo clina imperante en Aragón. Nada retenía ya ti ejército

casta llano en el reino. Pero don Alorao de Vargas, a pesar dol sabiente

enrarecido que había ido creciendo en tomo a su persona, seguía 1 irne en la

idea de hacer una incursion en el Hediodia francés y Francisco de Bevaci lia

so muió en esta ocasión a su parecer. En julio se trazaron pl»r.«s en este

sentido, a resultas de los cuales el ejército quedó dividido en tre« grandes

grupos, situados en Zaragoza, los Pirineos y las Cinjo Villas, ante una

eventual penetttción a través del valle de Benasque o por Navarra.288 Pero

los proyectos largamente acariciados por Vargas nunca se llevarían a la

práctica. El día 1 de agosto salió de Zaragoza un contingente de t -oí>as cor,

destino a Flandes y a primeros del oes siguiente Felipe II envió a It capital

aragonesa al comendador Gómez Velazquez --el misoo que en otoño de 1Í91 había

llevado las órdenes de prender y ejecutar ai Justicia-- con órdenes

terminantes para el anciano general de reincorporarse a la corte. Así lo hizo

al instante Vargms, que partió llevando consigo tres compañías, pero su

obediencia no le valió r i ser recibido por el rey a su llegada a Madrid,

desaire que le hund. en el deseigaño y le llevó al poco tiempo » la

sepultura. Quedó el resto del ejército al nardo d«í Bovedilla, quien el 10 de

septiembre publicó un bando para que se aprestara a salir al día sigílente.

Buena parte de Is infantería se encaminó hacia Tortosa, donde iba a embarcar

rumbo a Italia en las galeras del duque de Pastrana, que regresaba de

Flandes; oc, Dcientos jinetes cruzaren los Pirineos por si Rosellón y se

iuntaron con fuerzas alemanas destacadas en Narbona; y doce eonpañías de

infantería y cuatro de caballería fueron enviadas al Escorial, donde Felipe

II les pasó revista, para ser a continuación distribuidas por distintos

puntos de Castilla la Vieja. Completada la operación, Francisco dt Bovadilla

AMZ rns.53, ff. 157-171, notas de Bovadilla, 31 julio 1583; Cabrera
da Córdoba, Historia do Fslipe II, III . p. 607.
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»prendió su »freso a ¿a corte, acompañado de nuche» aragoneses en nueatra

del afecto que se había ganado.288

Dias después volvió Gómez Veláxquez a Zaragoza con 30.000 ducados

donados por Felipe II a las autoridades de Aragón. Su destino erm fundar una

capellanía en la iglesia del Pilar y otra er. la del Portillo, ayudar a casar

mediante dotes a doncellas y viudas pobres de la ciudad y pagar misas en

acción de gracias por el feliz resultado de la pacificaci«! del reino.rfrt

Al cabo de un tiempo que se había hecho sumamente largo, la normalidad

volvía a Aragón. También habían acabado otros dos prolongados conflictos que

durante la crisis aragonesa enfretaron a la autoridad real con clases

dirigentes provinciales de otros territorios de la monarquía. Las autoridades

catalanas, que habían seguido nuy de cerca el desarrollo dfcl caso aragoné?,

se hallaban preocupadas por el estancamiento del choque entre la Diputación y

la Audiencia del Principado y durante el invierno ae 1592-1593 escribieron a

la cort? en petición de una solución clemente y pacífica. Una posturt de

subordinación aparecía también en Cataluña coeo la mejor fórmula para

recuperar la normalidad. En febrero de 1593 Felipe II derogó los capítulo» de

1585 que habían dado origen a la Divuitena, en la que se veía la raíz del

conflicto, y la Generalidad catalana lo acató sin protestar.2"71 Por otra

parte, la rebellón de Quito finalizó en abril del ubano 1593 con unos

acontecimientos que recordaban lo vivido en Arngón, Un reducido contingente

militar llegado desde Cuzco acabó con «A levantamiento acción a la que

sucedió primero el ahorc&misnto de varío» cabecillas y el arrasamiento de

28B. BN, ms. 1782, f . 413, fragmento de un libro escrito por el
racionero de la Seo de Zaragoza que recoge los movimientos de tropas; Blasco
de Lanuza, Historias eclesiásticas y seculares, II, p. ¿28; Luna,
Cacen tan os, p 338; Cabrera de Córdoba, Historia de Felipe II, III, p. 609.
Véase también Pidal, Alteraciones, III. pp. 248-249.

270. Argensola, Información, pp. 211-212; Cabrera de Córdoba, Historia
de belipe U, I I I , p. 6C9.

27*. AWffi, Consell de Cent, Lletres Closes, VI-67, ff. 168-170, 179,
181, cartas al rey y a Chinchón, 22 noviembre 1592 y 10 febrero 1593; ACÁ,
Generalidad, Deliberaciones, N-157, ff. 1124 bis, 1174-1179, real provisión
de 6 febrero 1593.
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canas y confiscación de bienes, y a continuación un perdón general y la

adopción de ciertas refornas en la fiscaiidad peruana,2T2

fai las cosas, un Felip« II añoso y físicanente debilitado podía encarar

la qu« se anunciaba como nueva face en la» relación«« internacionales de

finales de siglo con un inperio en calm donde su renota autoridad era firne

y aceptada.

272. Lavalle, ñas interesado por el contexto general del conflicto,
relaciona con nuche brevedad los hechos: "Rebelión de las alcabalas", pp.
148-151. Hay que coati-star su información con los datos aportados por Cabrera
de Córdoba» Historia de Felipe TI, IV, pp. 17-23.
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Teice r c ap í t u lo : PROCESO DE ESTÄBILIZACIOH

POLITICá, 1583-1821.

'Dios penate senejantes desgracias ( . . . ) para que

ios venideros scaraienten en cabeça atfena y se hagan

prudentes y cautos con la consideración de los sueessos

passados ; fr^y Diego Murillo, Excellencias de la

liferial ciudad Je Çaragoça (1618)
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2L SIGNIFICADO DE TARAZONA: UNA VISIOH COMPARATIVA.

¿Qué privilegios, qué libertades, qué leyes, qué fueros (de Aragón)
nandó quitar y derogar S .M, C en las Cortes de Tarazona), qué otros le
dio, qué alteró, qué nudo del Estado y gobierno politico de la
administración de la justicia...?

Los interrogantes de Francisco de "kirren y Aragón,1 privilegiado actor y

relator de los acontecimientos de 1591-1692, son los BÍSBOS que se plantearon

otros muchos contemporáneos y, desde entonces para acá, suc-asi^as

generaciones de historiadores y políticos. Desde la alusión a los hechos por

Tannasse Cwapanella en su tratad*, clásico dt* 1824 DG Monarchia Hispánica,

hasta la presentación de 158? cono hito capital de la cuestión regional

española en las páginas de una reciente síncesis de historia de España de

corte exageradaneiite presentista, el debate sobre el significado de las

Cortes de Tarazona h« conocido aportaciones de todo tipo,2

Característica eonun a casi tedas ellas es 3 w han solido simplificar y

avanzar juicios de ur tipo u otro sin proceder a un análisis detenido. Ello,

unido a la aún pobre inforaación sobre lo sucedido de que se disponía hasta

ahora cismo, hace que el balance dtl debate sea escavánente satisfactorio.

Esto es no nenos ctorto para la reciente y copiós« producción aragonesa sobre

el Aragón noderno. A pesar de que, cono se dijo, las Cortes de Tarazona no

han sido objeto de nonografia ninguna, varios trabajos de conjunto ven

1. Gurrea y Aragón, Comentario, ?. 310.
2. Tonas Caapanella, La tunai-quím hispánica, Hat) r id, 1882, p. 128; Ranón

Tananes, Una idea de España. Ayer, hoy y mañana, Baro«lona, 1885, p. 37,
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precisamente en ellas «1 desnantelaniento foral aragonès, la victoria de

Felipe II sobre »1 reino, y la ¿«plantación definitive del absnlutisno ds ios

Austrias.3 Y aunque alguna voz aislada les ha puesto sordina,4 tan

concluyentes valoraciones constituyen la interpretación hoy dominante v\

Aragón.

Además de un autonomismo ñas o menos explícito, en ©sta interpretación

concurren también otras razones prapianente historiògraficas. En efecto, tal

COBO se vio en el primer capítulo, la visión aceptada del Aragón de los

Austrias está fuertemente influenciada por los trabajos de Fernando Solano

Costa y su tesis del fracaso en el r* ino de la política -cfcrmista de

Fernando el Católico. Argumenta Solano que ello se debió a la victoria de un

¡supuesto partido fuerista aragonés sobre un partido realista favorecad-jr de

la política fernandina, victoria que, sin embargo, no acabó con la existancia

de éste ú]tino. Según ftsie esquema, aróos partidos contínuarían prt-sentes a

lo largo del siglo XVI haita que, a resultas de las Cortes de 1582, el

realista, con las tornas ahora cambiadas, impondría su ..onimo político. La

artieulaciór de la evolución aragonesa en torno a uno y otro pa-tido ha sido

aceptada y desarrollada por autores mas recientes, a pesar de algunas

diferencias de análisis respecto de Solano, quienes ven en Tarazona la

culminación lógica e inevitable de todo un siglo de atropellos del

autoritaris!» castellanizante de la corona cor-tra la foralidad y pac t isa»

3 José Antonio amulas Vicente y Fernando Moreno Vallero, Aproximación
a la historia de Aragón, Zaragoza, 1977, pp. 68, ff/; Eloy Fernández Clemente,
Época moderna y contemporánea", en Carmen Oranell y otros, Los Aragoneses,

Madrid. 1877, p.127; Guillen» Redor-do Veintenillaa, "Felipe I de /tragón', en
ángel Canellas, dir., Angón an su histeria, Zaragoza WBO, p. 334; Colas y
Salas» Aragón en el siglo XVI, pp. 635, 637; y de ios oíaos, "Araron. Edad
Moderni»", en Varios autores, Los antiguos territorios de la Corona de Aragón,
P. 58.

4. Lai inde, íberos de Aragón, p. 121; Gonza le/: Antón, Cortes de Aragón,
pp. 171-174.
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aragoneses, la liquidación del partido fuori 't_i y la consiguiente atonia del

pulso político de Aragón ha&ta e i derribo final de 1714.°

Esta visión descansa an unos supuestos que nerecen ser cuestionados.

Aunque tiene el mérito de enlazar la politica de la corona con la situación

intorna aragonesa, algo prácticamente ignoraao por ^ historiografia de la

segunda mitad del siglo XIX, no es posible, nin enbargo, atribuir tanta

duración e importancia a dos partidos da perfiles indefinidos. Cierto que,

con todas las reservas que el uso del término requiere, la actuación de

partidos o facciones en la política del Antiguo Régimen es al^o bien

conocido. El propio Jerónino Zurita recogió la existencia de un grupo de

aristócratas aragoneses claramente opuestos t> alguna nedida concreta de

Fernar.-do, Pareeidament«, es de f-jbrus conocida la observacijn de Gonzalo

Fernández de Ovieao acerca de la "gran copia de secretarios aragoneses"

instalados en puestos ir.fluywiteí. de la nonarquía al amparo de Fernando,

grupo qc'-j entró en declive al murir el rey y que fue sustituido por otro

borgoftón.8 Por otra parte, la habitual y varfa alusión a un enfrentamiento

í^itre los partidos Alba y Sboli en el gobierno de Felipe II he sido por fin

sustituida por un riguroso estudio de las d'.-»tintas posturas que se dieron en

la coite respecto de la politica holandesa.7

Semejantes alineamientos políticos, sin embargo, surgieran siempre

entorno m cuestiones claras e injertantes o en momentos especialmente

^ritióos, de tal manera que no «s posible «reptar para Aragón una prolongada

trayectoria partidista de BES de cien aftoa. \ la improbable cohesión de esos

5 Véanse mis comentarios entorno a las notas 171 a 173 del primer
capitulo,

•. Zurit«, ánalm d« Is Carona d» Angdn, libro 23, cap. 77 (ed.
Canellas, vol. 8, p. 552), referente al prepósito feal en 14ÄJ ae formar
Hermandad para perseguir desordenes ni-i les Score 1̂ -s liamadoF grupos
f e mandino / borCtAón sn la decada de 1510, vea»» Manuel Gúienez Fernández,
Bartolomé de las Casas, 2 vol»., Sevilla. 1853-1Í8Ú, I, pp. 8-22 y 65-93.
Agradezco esta última referencia a Jon arriata.

7 P L Lafomnrsino,"Court factions and the formulation of Spanish
policy toward the Netherlands 1559-156?**, tenis doctoral inèdita, Cambridge
University, 1973.
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supuestos partidos aragoneses a lo largo del del siglo XVI palidece testa

desaparecer ante casos cunte*por*n«os bier precisos. Aparte de las niñerías

puritanas en Países Bajos e Inglaterra, el caso nár acabado es el de los

ultracatólícos de la Liga francesa de 1585 a 1534. Junto & la escisión

religiosa en que s«s expresaba entonces e>l necesario activinao ideológico, los

ligueurs y sobi'e lodo su frupo nas radical, los Seize de París, contaban con

los ?'.enentos precisos para constituir un partido; liderazgo claro en

estadistas de relieve, program politice bien definido, asent«niento en

púcleixj de poder nunicip&l, Bili «.ancia, deaás conexiones sociales y apoyos

exteriores,8 Nada u.' esto r-an«ce«os, por lo nenos de noaento, para el caso

aragonés No es preciso insistir, pues, en la endebles, del relato út> un

Aragón nodernü basadc en tales pa»t idos realist» y fuerista. Pero es que,

adfe-aás, este panorama se completa eon on planteamiento inapropiadc de las

relacioneu entre el reino y la nonarquia

Subyacente a gran parte de la reciente bibliografía aiagonesa está la

idea de que Aragón y rtadril <ion loo vínicos polos a tener en cuenta, idea que

SP ha visto reforzada poi una pi oc lana sorprenc!enteaante explícita de la

¿>- "uìiandad del Aragón wodemo y dt la consiguiente necesidad de huir de

*:odo intento de parangonarlo cor» las «w<p«TÍenci«^ de otros territrrios de la

.0 Los efecte« reduccionistas ¿t tal enfoque son fáciles de prev. -,

9 J H M. Suina!, The Paris Sixteen, 1584-li^4: The social «ralysis of a
revolutionary nouvenent , Jautnal of Modem H it* try, 44 (1972), pp. 540-5'r-
Frédér;c J Baungar^er. Radical rfmctinmimr íes, The political thought of
F;-ef>ch Catholic League, Ginebra, 1978, Hie 3amavi, L* partí de Dieu.
sociale ec politigue des rtiefs Je la Ligue parisíerme, 15fi5-l5Stf. Lovaína,
19ÄJ, del BÍSBO, "Fideles et partisans dans la Ligue parisíenne (1585-151.4 )",
en Yves Durand, ed., H'jutiag? i fiolmnd Moumier, Clienteles et fidelities en
Europe á 1 ^pogo* uuderne, Paris, 136j, pp. 139-152; Robert Desciaond, Qui
età ien t les Seize? ftythes «t rèa 1 i tés d# la Ligtíit parisieme, 1585-1594,
París,

8 Débenos ¿nsistir, una ve:: KÁS. en la pecual:dad aragonesa i la hora
de tratar sus ts«as históricos propios, debiendo huir de cualquier pitrén
preestablecido, trnto en el aspecto netodolágíeo COBO en la frécente
*V:«K i.jgación cum otros estados de 1« nonar^iia hispánica" : Jrsé Ariícnio
Amulas. Gregorio Colfe Uiiaa Ortm, Aiillerao Redondo > José Antonio
3altis, Estado actual de ios estudios stfere his.oria noderna de Aragón",
4CTAS / JSAKiá, lamtßm. J973, vol. I. p ?25.
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Asi, el narco de refenda del tragón del siglo XVI Ni sido su transito "de

/eino 8 provincia", según expresión de Fernán io Solano Coste.10 Sin ser

inexacto, lo eier«. es que este marco ha desvirtuado una realidad sucho ñas

amplia y coapleja, de »odo muy parecido a lo lucwdido para Ñapóles con la

visión M» regno a vieet*gno" de Benedetto Croce. La óptica crociana presentó

a Ñapóles y el íezzoAiorno italiano cono ñeras colonias del opresor imperio

español, responsable directo de la decadencia de esos territorios. Semejaite

idea tuvo nucna aceptación hasta que varies trabajos han corregido la

distorsión que provocaba señalando que hay que tratar a Capoles, Sicilia,

Lerdeña o Milán conc lo que eran, territorios con personalidad propia den-.ro

del conjunto de la «anarquía española de los Austrias. Surge entonces unu

visión micho ».«î s simple de dominantes y dominados 1X

Lo mía» hay que aplicar a Aragón, pur1? de lo contrario puede

considerarse suficiente la vigente visión del sigio XVí carácter.zada por un

constante y deliberado socavar d* los principios aei pactisuo autóctono por

parte de una corona sin escrúpulos ante lo que poco podía hacer una oposición

aragrnesa activa pero patéticamente escasa de recursos. Jegrn esta óptica, 1a

ruina final de ''es fueros en Tarazcna, alcrnzada cor la complicidad de la

aita nobleza aragonesa prorrealista, eunstituye el t «»ni1 no inevitable de tan

1U Ft-mt»ndo Solan» Costa, Carlos I de Aragón , en Canallas, dir. ,
en su historia, p 7M-

11 Con carácter generai, ùuiseppe Gaiasso, ' I I Hezzogiorno en la
Stenografin recente y Spagna e Mezzogiorno , ambos en su II Mezzogiorno
ridila storii LJI Italia. Florencia, 1977,caps, i y ' y Elena Fasano Charini,

I r > t redazione ,en E Fasano Guaimi, dir . , F'utere e società ne®.1! stati
regimali ittlixru d*.-¿ 5cV ¿ 6QO, Bolonia, '978, P. i l . Para casos
individuales», RoenifisLeráer, Práctica del imperio, p. 50; Villsri, Rrvuelta
»ntif3f)aflola, pp. 22-23, Rafselle Pueid'i, Par ana storia della
amin ist razione , m Bruno Anat i a y otros, Problemi di ~tori& della Sardegna
SPEDII, Cagliari, io",5, pp. 162, 178 180; Ettire R-telli, El gobierno de
España eri la Lcnbardia en el sigjx- XVTI 1 rfifloxicnes nìstcriografica«? se're
e1, estelo d« Milán* , en Manuel J. Pe\áez y otros, El estado español en su
aimension histórica. Barcelona, 1964, 161-174. En uno de sus ultimas
mrtíeilos antas de fallecer, Eric Cochrane critice sin >nedias tintas «»sta aún
duradera tertí^ncia italiana al aislacionismo historiògrafico: "Southern Italy
in the »ge of the Spanish v'ceroys: s-acc recent titles", Journal of ffodsm
History, 5d (1966), pp. Z0b-?ll.



351

so-ten ida politica.ia Dotado asi do una indudable lògica, eat« plantMBiento

puede hacer caso oniso al de otre nodo inconodo testinen io de Lupercio

Leonardo de Argensoia, Vicenç;o Blasco de Lanuza, el pudre Dingo Muí.«lo y

otros tratadistas aragonese» contett <rén«os que nin inizi»' * ti náxi&o el

alcance de lo legislado en Tturiizona.ia Sólo ned lante ui esfuerzo de

contextualizaeión podrá intentarse «1 oalance de iquellaa Cort«« y d« su

repercusión en la "ida futura del nsino y de la nonarquia.

Las netas s que aspiraba Felipi? II en el gobierno global de sus diversos

doninios eran la dev'ansa de la f«? católica, el imperio de la justicia

equitativa sobre sus t ''bditos y la conservación de la integridad territorial

de la nonarquía. Y la política dcBéstJcc en cada uno de loa don in ios veni^. a

traducirse en aplicar 1- justicia y nornas de gobierno, asegurar el

abastecimiento cereV »t de las grandes urbes, procurar el beneficio del

patriBonio real y manttmer el urden público y la disciplina entre las fuerzas

militares que HUÍ pudiera haber destacadas. Estas pautas gubernativas, sin

«snbargo, nunca cristalizaron pn un prograna politico bi«»n estructurado,

susceptible de aplicación sis*-nàtica, ni alentaron lauopoco planes

dáLberadop de dotar a la ewncrquía de neyor unidad interna ni de ejercer un

creciente control sobre sus doninica El imperio de Felipe II se regia ñas

confon» a actitudes y opimnnes que según principios claros o teorías bien

,-i^f JA idas.1*

12. Colas y Salas, Áragt,¡ en t-1 *+glo XVI, vp. 4i5 y ss., Hacia el fin
del pactisno' , y pp. 529 y ss., "Let oposición aragonesa a los Austrias".

13. Trato de esta cuestión ñas; òde'ante en este nisno capítulo.
14. Koer.ígsoergpr, "Arte de gobierno de Felipe II", pp. 129-1X, 134,

139, 141; y del nisno, Práctica, p. 1"8. Para un caso corcreto de política
doméstica, véanse las instrucciont . recibidas en 15Í5 por el conde de
Olivaren I hacerse cargo del víire-nato de Ñapóles: Villari, Reuelta
antiespx.ola, pp. 246-^47.
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El gobierno de Ñapo lea, Sicilia, Milán y Creacna M caracterizaban ante

todo por IMI respeto «1 respectivo .ttftus gtm constitucional. Ello se

a*nife**«ó por ned 10 de confirmaciones explícitas del amavo, xmo es el caso

miañes e-n las ord.-nes de Mona (1515. «un bajo Carlos V), Badajoz (1580) y

Toaar (1581), o bien absíaniéndose 'Je intervenciones con'.undantes, ooa»

acoKtoabro a suceder en esos otroBdoaunios. dejando en ellos f argén para la

labor de Parlamentos y da«á*i organismos y pura qu*> el jusgo o» fuerzas

politico-sociale» aufictanas alcanzara ei tan deferto equi libi io Y sí «i

Milán dinÁiea doawstica se saldé m « larga en ivi aaycr petiu del Senado

pobre el gobernador re*!, en Mapolea t • el propio rtli^c II quieti por BBdio

de pragmáticas *Mtat¡leció ei preiloainio del Consejo Colateral frente al

virrey, y aun »Lguncs caaos de »ceion re»i enérgica i» orientaron, en

realidad, a c>xiseguir mipr^»c*a juriadicciotiai del eat fado sobre la igles:&

Bajo esta poL'ica poco activm las ci«^« dirigintes lacaies afinzaron su

•^naiinio sociml, circunstancia que m so v»z hizo nas nocasaria iu cooperación,

o por lo ««ios sma pasividad, para llevar a término las directrices llagadas

desde ia corte • &

Esta act iUi ñas o nenas ganerml no significa qy* 1» corona no se

preoc- »ars de eaì^^air grwos de eficacia adcinistrmtiva m^s satisfactorios

Ai contrario, ét;te fue el aóvil. por ejeaplo. de las r«for«as eaprendida» en

el r,-anco Cc^dadc estre 1564 y 1568 y asíais»» la principal novedad «» la

vida pública portuguesa tras la anexión del reino a la corona ispaflola en

16. Ugo Petronio, II Senato de Milano. Istituzioni f., ridìcte ed
esercizio del patere nel ducato di filano de Carlo V a 6'Vsefip« H> Hilan,
1872, pp. T7-7&, 121-174, 189-1Ì7; Víllari, /feniuiCa «neíeapwíoJ«, pp. 18-18
34-35, 26-20, 39; Agostino, Pmrla&snto e società, p. 196; del nisno. La
capitale ambigua, p. 244; Galasso, Economia e società, pp.50-52, 283-284;
Rovito, Respublica dei togati, pp. 39-43, ?11-313, 378, 380-381, 395-401;
Roenigiìioerger, Práctica del imperio, p. 52, 117-118, 130, 158-159, 202,
222-224; Giorgio Politi, Aristocrazia e potere politico nella Cremona d j
Fi Jipo il, Hilan, 1976, pp. 451-455.
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" Dui mismo nodo se confió er* las vif i tma giradas « Im d int in tos

territorios para introducir retoquí« o ataja/ «tamos, pero no fu« nada raro

que, debido a las características de la» miañas visitas, talas refornas

nued«ran sólo en «1 pipe! 17 Naturalmente, la eficacia aowinistrativa

comportat-** --en le nedida en que se alcanzase— avances en Im acción

gubernativa de la corona. Con todo, se acostumbré a pasar por alto la

cuestión inmediata del poder en cuantu tai. En circunstancias no nía les no

Imil» planes de modificar a fondo loa ordenamientos jurídico—políticos de los

territorios do IM monarquía y mm algunos que —COBO eji el caso de Milán— sí

se propusieron, fueron desoidos i8 Por otra parte, el comunmente« referido

viraje autoritari:* de Felipe II en la década de 1560 parece más bien un mayor

rigor jn diversas cuestiones de > • • público, algo insuficiente quizá para

entenderlo propiamente ço»? ui, cambio de al*a política.18 Crecientes

"»cesidades financieras de la hacienda real, m tei» nue movile«! de orden

16 Febvre. Philipe II f t la Franch'·-Cogpt·, pp. 38^-4^2, 488, donde el
su to r indirà además que tales reformas, a pesar de la dificultad de su
aplica?;ór. respondían m necesidades sentidas en la propia pi /víncia; A H . de
oiíveira Harqurs. Hinter is de Portugal. Desde Jo» tiempos má&' antiguos /»sta
el gtàiemo Je Pmheiro de Az&vodo, México, 19B3, I , p. 315, .'onde se añade
que .»sa ^yor eficacia administrativa conté con el aplause de la población.

17 Ad**«ás de las referencias en nota 255 del primer capitulo, véase
Petrolio, JafiSi:«,/ Ji niianu. pp. 175-176; Elliott, Catalanes, pp, 83, 125;
Mari i »ktngora. Stadie;? in the colonial history of Spanish Anerica,
Cambridge, 1975, pp 90, A, Una visión más favorable que, con todo, no
oculta sus deficiencias es la de Isnael Sánchez Belia, "Eficacia de la visita
«i Indias , AHDE, W (I960), pp. 383-412.

ia wMÒre el no plantearse la cuestión del pod«r y la falta de voluntad
de tndificar leyes y privilegios territoriales, véase Kdenigsberger,
Práetiía, p. 34, y 'Arte de gobierno", p 135, respectivam«ite. Para el
rechazo de propuestas de reformas en Milán j ralladas en 1539 y 1550,
Petrunío, Stmato , '»no, pp. 75-78, '01-108.

1B, La tes. : «;«*: virtje filipino «• política interior —distinto de un
cambio f>n poli - .nternacíonal durante la década de 1580— fue
repetidatente ; ^miantado por Joan Regla ^specialmente «i relac45n con
Catalán* El posterior estudio de Ernesto Belengver Cebrià l j amplis y fecr«-
para los territorios del levante peninsular y le dota de contenido más
preciso, ante todo una mejor vigilancia y rigor ante moriscos, bandoleros y
corsarios, aunque no uniforae en todos -silos: "La problemática del cambio
político en la España de Felipe II. Puntualizacione1; sobre su cronología",

, 40 (1080). 529-576.
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constitucional, fueron lau razones que por regla general impulsaron a la

corona a intervenir ote nodo ñas decidido an loa ordenan ien toa provinciales.20

Dead« tmte punto de vista hacendístico el peso específico de Aragón en

e! seno de la monarquía hispánica era ciertáñente reducido. No sólo los

rendiJDÍentos de la hacienda real en el r .'ino eran escasos, sino que »•'•was

las 210,000 libras quinquenales en que consistía el servicio ordinario

otorgólo en Corte« o incluso el excepcional de 700.000 libras votado en las

de 1592 quedaban ««pequen«»" idas ante lo que la corona obtenía de otros

douinios no castellanos. Así, ia también excepcional aid« aprobada por los

Estados Generales de los Países ftajos en 15*j8 ascendió a 7.230.000 florines

durante nueve años, anos 400.COO escudos al aito. Por su parte, el Par lauento

de Kápoles soils ^oriceder un servicio de 600.OOU escudos anuales y en Sicilia

a los 270.000 escudos anuales del =wrvicio ordinario se sumaban los muy

fructíferes iipuestos inriir.*«?tos y algunos pingues ingresos fortuitos: aquel

« i sao 1591, por ejemplo. Felipe I I se «bolso 5CO.OOO escudos a cambio de

abolir la gabela sobre la seda y otros 60U.OOO pagados por la ciudad de

Mesma por obtener confin»c»,ón de privilegio, locale-" y la residencia

teisporal ail í del virrey. Sólo «lerdefta, con sus nodestos servicios de 12.500

ducados anuales en la década de 1590, se situaba por debajo de los ingresos

de procadencia aragonesa.2* Memas de este contraste ce« otros territorios,

las aportaciones de Aragón adquieren su justa dimensión al considerar que el

servicio extraordinario de 700,000 l'bras quinquenal,;; de 1592 no alcazaba a

cubrir el gasto sensual de galeras de toda la corona en aquellas fechas y que

20. Koenígsberger, Práctica, p. 125
21. Para la aide de 1550, víase Parker, Dutch revolt, p. 40. Para el

servicio napolitano, Agostino, Paria/Dento e società, p. 18. Para los ingresos
siciliane», Koenigsberger, Práctica, pp. 142, 144-145, 176-178; y Vittorio
Sciutì Russi, II governo della Sicilia il; due relazioni del primo Seicento,
Ñapóles, 1984, p LXIV, nota 70. Debo la referencia de este últino libro al
Profesor Pedro Molas. Para Ordeña, Giuseppe Sarri, I donativi sardi nel XVI
secolo", en Anatra y otros, Problemi, p. 209.
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los gaar.08 totales de la Bina --civile«, ai 1 i tares 0 intereses de la deud*.

publica-- ascendían por entonces a 13 Billones de ducadoo.22

Por consiguierue, la importancia relativa de Aragón en la hacienda

imperial úe Felipe II no da pi« a pensar que la corte distinguiera a] reino

con mía sostenida atención a lo largo de anos y mia años, y nanos aún para

atribuirle ima expresa e igualnente prolongada voluntad de socavar las bases

del pactisno autóctono. Si Aragón fue preocupación para el Escorial ello se

debió a razones de geopolítica por su importante población norisca y por su

delicada situación fronteriza con tierras hugonotes. A estas circunstancias

respondió la creación de los abijados de Jaca, Barbastro (aabo? en 1571),

Teruel y Albarracín caabos en 1577). El posterior agravaaianto del

bandolerISBO convenció a la corte de la necesidad de nonbrar a un virrey

castellano que, Ubre de coaproiisos y conexiones domésticos, restaurarla el

orden público Aunque la polèmica desatada fue trenenda, tal «edida no

perseguía sino equiparar en *ste terrwio el virreinato aragonés a loa

restantes de la Monarquía e introducir en un único --aunque principal— cargo

del remo ia presencia de foráneos, algo bien conocido en otra provincias,

sobre todo Hilan, Ñapóles y Sicilia. Allí, tras vencerse lógicas

resistencias, sendas plazas en los respectivos órganos judiciales autóctonos

habían quedado reesrvadas a forasteros, que acostumbraron a ser castellanos,

algo nunca intentado en áragón, cono tampoco en Cataluña ni Valencia,23

ob j et Ivanen te, t*or tanto, Aragón no fue v io t ina de una ofensiva

antiforal propianente dicha durante los años 1570 y 1580, »Ivo la importante

y especial actuación del Santo Oficio. Afirmar lo contrario seria nagnificar

actuaciones de la corona que, al narger. de su repercusión en la exaltada

22, Para los gastos nensuales de galeras en 1588, véase U1loa, Hacienda
espartóla, p. 477; para los gastos totales en Ja década de 1580, Thonpson,
Guerra y decandeticia, p. 90.

23. Petronio, Sanato di Milano pp. 109-123; Villari, Revuelta
antiespañola, pp. 28-31; Koenigsberger, fráctics, pp. 97, 9o, 112-3; Sciuti
Russi, Astrea, p. 74.
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opinión pública local, tuvieron en ou mayoría alearte« limitado y básicamente

concome con lo vivido en otra« parte Ello queda ate BES de manifiesto

acudiendo al contiaejeaplo de loe Países tejos, son el que algunos

contemporáneas quisieron establecer Mmparae iones,

Al poco d« llegar a ellos al frente de su poderoso ejército, d Hhjque de

Alba escribió » lelipe il en enero de 1560. Si V . M . mira bien lu que nay que

iiaeer. veri que «s plantar un nuí ido nuevo* . El entonces imprevisible

desarrollo futuro d*»l conflicto hizo ^ue el consajo resultara premonitorio.

Fracasa a la política do contemperilación y equi l ibr io iue estaba dando

buenos resultados en Italia, desd« 1572 Holanda y Zelanda eaprandieron un

camino mutantiernannte revolucionario «1 otorgar a sus Estados podere« cada

vez mas amplios ers el regimiento de la vida pútrlica, arción que culminó en

1576 cuando los Estados üen*"mies de las provincias septentrionales

«stabler leron una fórmula de goeiarrto perfectamente parlamentario,

•U»seonocido hasta entonces «i Europa En los Países Bajos meridionale«, por

el contrario, la form.* recuperó y acrecentó su dominio político, de tal

nanera que en las postrimerías del siglo el balance era a todas luces

favorable para el aando español se habían consolidado notables cambio« en la

constitución, en Is práctica jLsdieial y en «1 régimen fiscal.2*

En función de las diversas trayectorias vividas en estos otros dominios

hispánicos, ¿qué su«^dió en Aragón antes y después de 1591-1592? Está fuera

de cuestión que las alteraciones rurales y la agitación ideológica pusieron

seriamente «i entredicho el principio de autoridad y la labor gubernamental,

sin que pareciera vislumbrarse solución alguna, en tanto que el subsiguiente

episodio de Antonio Pérez logró llevrr el conflicto a sus úlliaas

24 La frasa de Alba se encuentra en Parker, Dutch revolt, pp. 106 y
293, riota 31. Para la trayectoria de los Estados Generals de las Provincias
Unidas véase el excelente articulo de H . G . Koenigsbeiger, "Why did the States
General of the Netherlands become revolutionary in the sixteenth century?",
Parliaments, Estates and ftopntsantation, 2 (1982), pp. 103-111. Para el
balance en el sur, Geoffry Parker, "Hew light on an old theme: Spain and the
Netherlands, 1550-1650", fi/ropean History Quarterly, 15 (1985), p. 229.
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consifcuencias. Sin eatoargo. «1 t«j ido revo!ucioT*rio «subyacente' m la

vertiginosa snow i ion d» acontecmiontoo no estabt solidábante tramado. El

Desgarra«lento social en facciones d« diversa índole mantuvo en .laque a los

guardianes del orden durant* bastantes aras, pero num« dio lujar a

alifMMMionto« politicón explícitos, COBO sucedió, por ejenplo, en Escocia,

donde la ancestral tradición de fonos nobiliarios se conjugó m varía*

ocasiones durante la segunda mitad del siglo XVI con opciones políticas

alternativas basLunte claras, favorecidas por situaciones inestables noax>

«morías áe r«»y*s y regencias 2A Otros factores redijeron as uní seo el

potencial revolucionario de oque lie» espectaculares hechos zaragozanos.

Aunque poe«i se sabe de im historia ecor»é*ic* aragonesa d* la época, no es

arriesgado señalar ^ue los disturbios no fueron acoifwrtarios o «tizados por un

empeoran lent r, econáBi^o, ¿vmc.< micedió en Países Bajos, con el

•ícftsiguierite fr«i*7o »111 en las expectativas de prosperidad d-? sus clases

ned11.as, asi -^JK> taaporr» se eaiperuBentó un súbito «tiento en los precios

c«r*»au5l icis --he«-he que su à ia artual '̂ aeo de ¿encadenante de tensiones

aga.Tapadas- - , cono fue el de Ñapóles vr\ 1585 íio hubo tampoco Mtyores

exiganruas fisca lets por part« de la corona ni se produjo algo parecido al

•OVIDientn rur§4 contrario al pago de la renta feudal protagonizado por los

tassar j napolitancjs,2*

Sene j an tes ausencias ayudan a perfilar nejo*- las tì inerii; iones de lo

sucedido. Puede decirse que Aragón, lejos de constituir una preocupación

habitual para la corte, no pesó a prinerísÍBO plano en las urgencias del

gobierno centrai hasts. la acogida que allí se brindó a Antonio Pérez. Hasta

entonces otras crisis de mucha nayor envergadura agobiaban a rey y ministros.

2S. S.A. Burrell, "The covenant idea as A revolutionary symbol:
Scotland. 1585-1637', Church History, 27 (1Í59), pp 339-340.

28. Herman Van Der Wee, "The economy as a factor in th® start of the
revolt in the Southern Netherlands' , Acta Histórica N0e>rlandica, 5 (1971),
PP. 52-67; Villari, Revuelta, pp. 45, 88-70.



358

Pero cuando «i la prinp.vera á» ISSO Aragón atrajo por fin la sobresaltada

a tene i ór del Escorial, fue con todo dranatiwo.

Por debajo del sobresalto producilo, «in enbargo, las misBas ausencias

señaladas oe na iten ixplicar por qué «i 1591 loa sectores aragoneses

involucrados en el levantani «ito fueron, a fin de cuentas, tan escasos. Pero

«Ions de «tersos multaran taabién t?ol i ticamente débiles. Los insurgent«*

no encontraron o no loifraron constituir yn centro alternativo d» poder

opuesto a la corona en torno »1 cual hacerse fuertes y aglutinar apoyos, ni

de * líos surgió un líder capaz que lea dotara de visión política. La

f%anfusian o una prudente pasividad fueron las actitudes BES extendidas entre

la cías« dirigente y ni la Diputación ni el nunieipio zaragozano en conjuiio

priore loriaron cobertura « la rebellón. Antonio Pérez, por su parte, pasu el

e« jcial otoño de 15'íl oculto en casa de una de mis partidarios, y el Justicias

•je Juan de Laiiuza quiso dejar tan claro COBO supo que no se insubordinaba

ante relipe II cuando levantó el estandarte del reino para hacer frente al

ejército de don Alonso de Vargas, Aunque de poco le valie'^ai al joven

Justicia sus sinceras protestas de fidelidad para salvar la vida, ne por ello

es ««nos claro qui» en puridad nunca se cuestionó desde los organisBos

públicos del remo la soberanía del oonarca. Nada hubo en Aragón equivalente

a las concluyentes acciones de Guillermo de Orange y los Estados Generales de

las Provincias Unidas de 1576 ni taipoco al resuelto enfrenta»iento del E aris

de los Seize contra Enrique IV tras el día de las barricadas de mayo de

I5tì8 z7 Siendo así, no es de extrañar que la insurrección de la ninoría

radicalizad«! acabara en la desbandada de Utebo y que don Alonso de Varga«?

hiciera sn entrada en Zaragoza flanqueado por notorios representantes de las

fuerzas vivas de la ciudad y del reino.

27. Parker, Dutch revolt, pp. 175-180; Koenigsberger, Why did the
States General , pp. 108-109; Sainan, "The París Sixteen", pp. 552-557; del
nisno, Society in crisis, pp. 250-252.
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A pesar de que el contenido revolucionario objetivo de la insurrección

de 1581 fue lini t ado, au inpacto en la opinión fue dewoledor. El ef «wtisno

cor que se produjeron y au concatenación al parecer inexorable envolvieron a

los hechos de «noción intensa Otra» razone* contribuyeron a la general

consternación-

En nuestros tieapos —apunté un cronista-- han »ido (estos hechos) de
los d« ñas consideración, asi por ser dentro en España, cono por ser con
un tóy tan grande, prudente y poderoso, COBO por ser entre una Nación tan
est toada, tan prevenida de tanti*s leves, fueros y exelencias en el
gobierne qu<* no se halla otra a su ejeaplo, y ner.os: acostunbiada a
novedades «enejantes.2"

En efecto, los hechos tiraban por les suelos una de las ñas acariciadas

convicciones aragonesas que la bonded de su ordenamiento forai era la clave

de su fidelidad al rey y por tanto de la estabilidad política hasta entonce«

disfrutada Pmra encentrar en la propia historia otro caso ú« enfrentaniento

ron elrey B esta escali table que recontarse a 1347 A pesar de su arraiga jo

constitucionalisno. ársgón no tenia tradición de rebeliones Y la existancia

de una tradic101 de este tipo era algo a lo que «i la época se le atribuía

nuena inportancia Cuando personas del «itorno de Felipe II le recordaron la

fidelidad de Avila para ottener clemencia en el que consideraban excesivo

castigo a don Diego de Bracamonte y otros encarcelados con notivo del conato

de r» bellóri producido en la ciudad aquel mismo 1691, el nonarca replicó

enfadado- Es verdad, ñas ¿no depusieron ahi al nsy D Enrique (IV) v

favoresc;eron a Juan de Padilla, tirano'-*' ,2e Esas tradiciones locales de

disturbiti de distinto tipo eran factor que facilitaba nuevos le/antamíentos,

tal cono se vio en los Buy extendidos tenores a una robellón en el

28. Gurrea y Aragón, Ganan tari os, p. 14.
2«. Cabrera de Córdoba, Historia de Felipe II, III, pp. 504-505. La

deposición de Enrique IV fue sólo jn efigie, en un acto cargado de simbolismo
conocido cono "la farsa de Avila", el 5 junio 1465 Véase sobre el nisno el
perspicaz trabajo de Angus Hackay, Ritual and propagande in
fifteenth-century Castile'» Fast and Präsent, 107 («ayo 1885), pp. 3-43. Para
el debate doctrinal desatado car este hecho, véase Karaval,., Estado moderno,
I, D. 384.
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Oxfovdshire m 1596, rebelión que. «in embargo, m llagó a producirse.»0 In

Aragón, on owbio, el estallido pilló a todos por sorpresa y la inmediata

peripecia de Antonio Peros en «u exilio dio ocasión per« su propagación « los

cuatro viento«.

The boon of a tyrant is bloud and his grace nothing but death". La

frase, referida a Felipe II en ua panfleto violentamente antiespaftol

publicado en Londres a fines de 1581 qu«s relataba loa recientes hechos de

Zaragoza,31 era una de tanta» qu« ponían de relieve el vengativo castigo «vie

Felipe descirgó sobre los sublevados aragoneses. Esta idea ha nido

ampliamente recogida después *r\ bibliografía de distinto tipo,*3 Pero, ¿qué

grado alcanzó en realidad el castigo?

Tal COBO se vio en el capitulo anterior, las aediyas aplicadas ca forme

la crisis aragonesa g« desarrullaba, lejos de ser ei-cepcionales, recogían en

buena nedida lo practicado durant« rebeliones anteriores en diversos

territorios españoles. Un repaso en la geografía y en el tiaapo permitirá

ahora de nuevo situr la represión sufriua por Aragón en ais justas

proporr iones,

El número total de ejecj':.¿do¿i pasó de cuarenta. De ellos, 31 o 32 lo

fueron por la justicia real: 22 en Zaragoza, a saber, el Justicia el día 20

de d;ei«Gbre de 1581, otros veinte el 18 de octubre de 1582, y uno ñas en

diciembre dt esta año; y en Teruel nueve o <Hez, por nandaco d« Covarrubias.

30. John Walter, A rising of the p«»ople ? The Oxfordshire rising of
1596 , Past md Present, 107 (mayo 1985), p, 107.

31. A fig for the Spaniard, Londres, 1581. Citado por Ungerer, A
^Spaniard, I, p. 41.

32. Basta neneiorar unos ejenplos si i fieientenente dispares: Mignet,
intorno Peros: y Felipe il, cap. 7; John LjTich, España bajo los Austrias,
Barcelona, 18753, I, p. 447; Pire?? Zagorin, Revueltas y revoluciones an Ja
Fdau Modems, Madrid, 1£36, II, pp. 46-47.
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Adonis sei« persona« recibieron garrote a reflui tas de UHI acciones

«prendidas «intra lo» sudicioewe por el Gooernador del reino a iniciativa

propia. Por otra parte, tras e! «ito de fe (te ¿taragoza de 20 de octubre d«

1582 el Santo Oficio relajé ai era» sacular a ocho condenarlos a n¿erte, de

los que al parecer sólo fueron ejecutado» seis. El castigo se completó con

li« condenado« m galeras o destierro y varíe« decenas de reos de la

Inquisición, A ello habría que nrtarfir ai eonde de Aranda y al duque de

Víllaheraosa, Huertos en prisión. El resto de caue*s fue uobreaeido por el

aaf'lio perdén final de 3 dici^É»r« de 1582 sa

Este balance represivo fue, en realidad, «oderado. Aun teniendo en

ruenta que los huidos a Pau hubieran probablátante sido condenado« a «uerte

«i de haber caído prisioneros, la cifra ^c~·*·'-ajta con ios 800 ejecutados

con que s* saldar>in Its Ge ñamas valen» -a y lo« 196 exceptuados del

perdón de 1521s cerró aquel conflicto El Consejo de los Tuaultos dal

duque 'i* alba <_ a nuerte entre 1567 y 1576 a 8.OTU nnderlarrfeaes,

aunqje de ellos solo n:l ochenta y tres fueron ejex'tadoa. &i Ñapóles, tras

.a rebelión de 1585, de características nuy parecidas a los hachos

znratfoz&nos. fas de f*W persor»as fueron procesadas, de las cuales se conotnó

s nuerte a 31, a galeras a 71 y a* destierro a otras trescientas, nientr%s

que úfi indulto posterior treinta y tres quedaron a.ccluídas,** De «odo

parecido, Isabel 1 dft Inglaterra cjeojtó a aas de fXJÖ pers-Tnaa al sofocar la

rebelión del Norte de 1569-1570, l«a dureza puiitiva ante act iones -contra la

autoridad real era algo a la orden del día. Tan era así .|ue llenan la

atención, por inusuales, la postura reconciliadora de lit ique VIII de

Inglaterra tras la grave rebelión irlandesa de Rildare de 1534 y» sobre todo,

la eurxiueta rti» Enrique IV de Francia. Al efectuar -n 1594 su «it.pd» en un

33. Véanse en nota 2%u cal apitulo 2 las imprecisiones que suv«isten
«obre la cantidad tota] de cast-a^doe».

34. García Cárcel, Gemanias d& Valencia, pp. 141-142; Duran, tïen.\vïj<ts
als Països Catalans, pp. 315-333; Kaltby, Alba, pp 156, 343 nota 92;
Villari, Revuelta, pp. 57-59.
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Paris que habí* desafiado la autoridad de la corona durant« oasi diez afios,

«1 Berber sólo desterró de la villa a 120 cabecillas partidarios de Ma/enne;

y su tratamiento aquel BISBO ano da loa levantanientoa rurales croguar'ts fu»

taahién «uy benigno, auixjue en algún caso aislado, CODO en «1 Linous:n. las

tropas reales dieron nuerte e une» dos ail eaupesinos ^

La reptesion de ios disturbios zaragozanos por Felipe 11 no fue, pues,

part íou lament« dura. Sin embargo, fu« t reuend inen t e eficaz, pues con el

añadido de la prewmcia ai litar *n el reino infudió *>1 t »or entre pr vios y

extraños Adetós, la ejecución suatria del Justicia envió olas de shock a

todos ios rmcmes de Aragón Si i« justicia hecha en la persona de don Juan

de Lanuzi ha sido personal justicia, y ai ha sido por hacerla c i of ic io» ñas

» han cortado en la avjn que si se cortaran las de todo •»! feyno",

don Francisco de Gurrea y Aragón en ainistros d* la corte Y aunque

ym entonces ««pezó la discusión entre los propios aragoneses de si se habla

uario tuerte ai cargo «> solo a su titular de «juel eanonto, cl peso del

cadáver d*» a>iuel joven se hizo ajobiante y oanipresAnte.88

El rebasó fronteras t^ade su exilio Antonio Pérez proclamat* que

?on la ejecución del Justicia se pu«de dezir que fue justiciada, condenada a

Bu«rte la lusticia opinion nignificativuBante parecida a la d« una letrilla

A>bre el f in de los Ccmjneros cnste llanos: Cuando nuriendo en Vi lì alar

Fad i U« ' «c»rir vio «i él a. libertad Castilla'.37 Loa pregoneros del

*a Steven G. Ellis, Henry Vili, rebellion and the rule of l»w",
Historical Journal, 24 (1961), pp. 513-531; H . E . Ja»», "The concept of order
and the Northern rising, 1569". Past and .Present. 60 (agosto 1973), ,3p.
48-83; Salman, ."viety ir. crisis, pp. 272, 285, 288-289.

38 Gurrea y Aragón, Comentarios, p. 240, carta de él misi», 24
dieìenbrc 1581. Tanbién Murillo señaló que el efecto de la ejecución fue

CUBO si en él solo (Lanu,za) huvieran cortado las cabeças a todos":
Excel lei >c i as, p. 127. El propio Gurrea añade 1; ego que los aragonesos
on tendían que ya no era haiier cortado la cabeza m Don Juan de Lanuza, siró
al ofiño , ibid., p. 254. Blisco de Lanuza, en caMbio, insistió años después
en que Felipe II quiso castigar a la persona y hcnrai al oficio: Historias
eclesiásticas y saculares, II, pp. 233-4. Vuelvo sobre esta discusión nái;
adi lante.

37. Pérez, Obras y Relaciones, p 160; loa verse», citados por Pérez
Prendes, Cortes de Castilla, p. 70.
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caructer t irte ico del «andato de Felipe II encontraron aquí nuevos

argumentos. Si Aralón había »«abrado, junto con Cataluña, las primeras

seni 1 las del sent miento antiespa/ol en Italia a causa de au expansion

neditarránea bajomedieval, ahora, con triste paradoja, su aciago destino

actual contribuía de nuevo a la con¡K>lidacion de la Leyenda Negra allende ics

Pirineos a·

A la acción policial y punitiva siguió la celebración de Cortes en

Tararon« pmra asentar pol íticamente el reino. Aunque aquí los juicios han

sido nanos unánimes, la tradición liberal ha solido censurar la postura ds

fuerza ctoade ia que Felipe actué-, las trabas puestas a determinados

aragoneses para impedirles mi asístemela o el anedrentaniento y consiguiente

entreguiMo de los allí «»unidos. Todas estas circunstancias son cierta«.

Pero, uria vez ñas, una sene de consiceraciones pueden ayudar a macizar mejor

qu* fueren aquellas Cortes

En primer lugar, es de ?iubr*vmr el mismo hecho de que sf convocaran. Con

Aragón postrado a los pies dál rey implorando su clemencia, la trabajosa pero

al fin f inte decisión de celebrar Cortes habla del *alante que iba a infornar

la delicada npermnon de asentmr el reino. Guindo Biríque IV de Francia,

it ícente ante lo« cuerpo« represen'ativos --ya por principio, ya por

considerarlos inoportunos durante una guerra civil--, se persuadió de la

necesidad de convocar asambleas del clero hugonote, múltiples Estados

provinciales y por último la nuy import nte Asamblea de notables de Rouen en

1596, lo hizo «i buena nedida Aligado per no sentírre suficientemente fuerte

por sí ausmo Estas reunic ¡es le pernitieron rebañar apoyos de distintos

sector»*« y con ellas logró poner en marcha un programa de i «construcción

nacional bajo batuta rc«l. Y aún asi nunca cumplió la promesa hecha al

38. La contribución ca.alanoaraíonesa a los orígenes del sentimiento
antiespañol en Italia es señalada por Svrrker Arnoldsson, La Leyenda Negr*.
Estuuios scbre sus origsnos, Göteborg, 1«K3, pp. 12-16, 22-23. Trato del
impacto del cano aragonés en el extranjero mis adelanta.
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ascender al trono de convocar Estados Genarales «i un plazo d« soia Beaea.8«

Mo fue desde una postura de debilidad COBO Felip* II convocó a loa

aragoneses, sino por su voluntad, ti fin, de encausar e1 program d« refornas

por vìa constitucional. Hub11uàIwmte Ics Cortes portuguesas de Tosar d* 1561

han Jido consideradas cono pianamente con t ractua listes y le propio se ha

señalado del Parlajnento de Ñápeles de 1585 celebrado tra« la rebelión del ano

anterior *° No hay r^zón para considerar a Taraasona d« «odo distinto, por lo

•mus «n cuanto al aot ivo de au convocatòria. En nas, s ini 1 tancas a las de

Aragón, se abrieron en la t rilaverà d« 1582 Cortes de Castilla, orientadas

sobre trdo t t«as fiscales. Los textos de convocatoria y enunciado oficial

de propósitos de una« y otras responden por igual a los principios

constitucionales tradicionales de gobernar con el concurso de los

representantos del cuerpo político del reino 4l Y si algunos de los que

fouarcwi asiente en los estamntos tunasonenses fueron sowtidos a selección

y luego r>f<·« i soborno, ello tanpoco er» excepcional. Conceder ayudas de

costa para ganar «1 voto d* procuradores castellanos v la práctica napolitana

de las procuras cano udir de asegurar la presencia de gente adicta al virrey

constituían facetas poco «enos qu« habituales «n aquellos foros. De nodo

parecido, los Par lawn tos ingleses fue ron objeto de interferencias remlea,

tanto «i las elecciones locales COBO en la Capara cíe los Comales, ya desde

tiecpos de Themas Croi »eli, hasta alcanzar notable intensidad a inicios del

siglo XVII Y Enrique III de Francia no escatínó ardios para favorecer la

elección d*"* sus fieles en provincias y baiHages que luego acudirían a los

a». Sainen, Society in crisis, pp. 294-ñ, 302-303; Major, Representa tiv9
government, pp. 258, 2S2, 272, 356-357, 382, 384-385.

40. Para i onar, véase Tomas y Valiente, 'Gobierno de la »anarquía , p.
206; y Oliveira Marquéü, Historia de Portugal, I , pp. 313-314. Para Ñapóles,
Víllari, Revuelta antiespafícla, p. 104,

41. La proclamación de principios para Tarazona se encuentra en nota 179
del cap. 2; la convocatoria de estas Cortes cantellanas, reproducida en Pérez
Prendes, Cortes de Castilla, p. 66.
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qu* iban m resultar cruciales Estados Generales de Blois d* 1588.*» fotta

conductas, cuya importancia no hay que minimiza» en absoluto, respondían al

juego de presiones e influencias propio de la vida pública y que con ocasión

de Cortes o Parlamentos --precisamente por la importancia que se les

atribula— se tv.cía ais manifiesto.

Las miañas circunstancias m que transcurrieron las sesiones de Tarazara

confieren todo sa valor tanto a la fuerza nostrada por los estauentos en

retocar o m aljún caso impedir puntos del program presentado por los

aímstros reales, COBO a le» oídos prestados por éstos a las replies« de

aquéllos y, por tanto, il respectivo -aunque lógicamente distinto— «arfan

de maniobra eon une» y otre« actuaron gracias a la ausencia de una

voluntad regia nono litica * inamovible Precisamente porque Felipe II gozó de

toda la imcativa ,x>lítiea y mil itar ant«s y después de las Cortes, tan

allánente eloquente «w mi nata "debraeión y lo 1 eg)0lado en cuas es lo

hubiera podido suceder y no sucudió

Estas eons id*»arior«r resultarían supèrflua« una vez visto en el

capitulo anterior el »odo en que se desarrollaron las sesiones de Tarazona,

si no fucrm por lo arragiada qua está en la historiografia presente la idea

de qu«; a l l í se asistió a I« liquidación foral de Aragón o por lo menos a 1«

aniquilador de hecho de la capacidad d« respuesta del reino ante los embate»

del auto-itarismo Austria, Llagados a este punto, y p*ri proseguir en mi

prTpia valoración, se iT»one un nuevo repaso al panorama europeo. Y es que-

los años a caballo del siglo XVI y XVII fueron cruciales en la evolución del

i jnpti tue lona lisno df- curto tradicional en buen número de países.

42. Thompson. Crown and Corees in Castile , pp. 32, 37-38; Agostino,
FarJamanto e ¡società, pp. 20-21, 156-157; J . E . Neale, The Elizabethan House
of Conoons, Glasgow, 197S, pp. 134, 138, 221, 270-288, Derek Hirst, The
represar?tat i w of the f'oople? Votars and voting in England under the oarly
Stuarts, Cambridge, 1976, pp. 9-11 y cap. 6; Constant, Quia», pp. 210-211.
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Casí al mismo tiempo que Felipa II emprendía su regreso a Madrid una vez

concluidas las Cortea de Tarzona, aquel diciembre da '582 el duque de

hayenne, cabeza de la Lija católica francesa, convocó por fin a Paris a su«

partidarios de todo el reino para imam Estado« Generalas que habían sido

aplazado« varías veces desde 1588. El par lamen tarino francés vivió «n estos

años su «Exima pujanza. Si por un lado monarcémaeos hugonote« cono Francis

Hotmail daban a luz tratad.« contrario« a los avances romanista« de los

reyes Valoís, por otro - irónicamente-- el radicalismo ultracatólioo ligumir

traducía en programas políticos prácticos una concepción igualmente limitada

d» la monarquía Ya en los Estados Genérale« de Blois de 1586 amplios

sectores propusiera! una serie de medidas significativas: erigir Estados

p-, vinciate« en todas aquellas provincias qut? no los tenían, fijar reuniones

periódicas de los Estados Generales, instituir una diputación permanente para

vigilar el cumplimento de lo legislado durante los períodos intermedios,

reducir «varamente la tmille y demás figuras fiscales, abolir 1« venalidad

d» oficios, proclamar la primacía de los mrréts »Bañados de los Estados sobre

las disposiciones reales, > otras medidas encmminadíis a asegurar un riguroso

control parlamentarlo sobre el rey. El asesinato del duque de Guipa * últimos

de aquel año desbarató «1 qu» de otro modo hubiera sido un serio intento de

modificar sustancialíente la organización política francesa. No obstante,

este espíritu reaparecía ahora con fuerza en los Estados Genérale« parisinos

d^ 1593, cuyo propósito, además, era eligir un r«y católico destinado a

suplantar a Enrique IV. Eata paso coronaría una línea ascendente de

par lañentarisBo, dotada tanto de una teoría política consistente como de

capacidad de acción efectiva.43 Sin embtirgo, la conversión de Enrique al

43 Constant, Guise, pp. 212-228, que recalca el potencial transformador
del programa presentado sn los Estados; Salmon, Society in crisis, pp.
267-289; Hajor, ÄsprwsaRtative goverruaent, pp. 163, 185. Para la teoría
política dal movimiento, véase Baumgartner, Radical reactionaries, passiti,
quien señale que buena parte del mismo procedió o fue provocado por las ideas
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catòlic IMO producida justo enterice« condujo, junto con otro« factores, «1

fracaso de aquello« Estado* y la innediata acción del gobierno afiraó con

solid.?z el principio Mnárquioo

Taabién por entone«, *n 1584, «l su«co Erik Sparrc publicó su tratado

Postulata Nobilita, naxino exponent« doctrinal de la »anarquía nixta en

Suècia Este país, que ya en 1588 había contespiado el destronamiento

const i tue ion» lista de Erik XIV, conocía ahorm un aúnenlo d*»l "«der del

consejo de notable« Í^OBO contrapeso al poder real y en «l ms».) 15M 1*

Asan&iea lapuso a Segismundo la firm de una nontatiya hereditaria %1 trono,

«•niya observancia w exigiría a rada nuevo rey hesta finales del siglo XVII

Ani,* despuAs. en 1300. el propio Segisnundo fue depyesto por lc*i Estado« y

ñas adelsnte, en 1611. Gustavo Adolfo, ««ñor de ed*d, ascendió al trono

previa aceptación de lim'^s a mi »andato **

àu«iue de^trcwimdf» en Suècia. GefiMindo siguió siendo rey de Polonia

Peri taflbien « i l i entro en conflicto con la vigurosa tradiciófi

i-<-f»st «turionalista local ais intentos de establecer una monarquía

hernrJitari«, iiponer tributos al margen del Se^im o aswnblea, levantar un

ejército perramente y, por ultmo, mi t<jda anticonstitucional por no contar

car. fi visto bueno del Seje, desencadenaron en 1606-1608 un rokasz o rebelión

amada legal de la nobleza El caso polaco ofrecía de nuevo llamativos

parecidos con el Aragón conteporaneo. Aunque las tropas de Segisnundo se

»Izaron con la victoria, la resultante política fue de equilibrio. El Sejm de

1609, convocado para asentar la situación, concedió una amnistíe general, el

rey debió acatar los artículos enriqueños y el derecho de la nobleza de non

praestanda obedientia recibió rueva confornación legal. De entonces en

hugonotes y que, aún no siendo revolucionario -por su apoyo a la Iglesia
establecida, su defensa del catolicismo le lljvó a posturas inequívocanente
radicales.

44. Roberts, "Aristocratic constitutionalisn", pp. 21-25.
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«leíante *l rey polaco ñuño«, se alzó por enciía de su condición dm un aero

prinero entre iguales.40

También Kusia conoció una fase de vitalidad parlamentaria en estos artos.

a la cual no fue ajena la aventura noscovita del propio Segismundo. Tras la

extinción dc> la dinastia Run*, la asamblea representativa Sabor cot-ó bríos

desconocidos hast« entongas y en 1KB eligió a Boria Godunov COBO nuevo zar.

Tra* el Tiempo de los Tumultos y Ir recuperación de Moscú de nanos polacas,

«1 : M to T a« 1613 eligió • Miguel Romanov, de 18 años de edad, y obtuvo de él

una declarar IOT por 1« que «i joven zar prometia na actuar nunca «in «1

consentimiento de la asamblea y se declaraos, dispuesto a renunciar en nanos

d« los boyardos buen minero de cuestiones administrativas *"

desarrollos constitucional«! en esto« países, que posteriormente

seguirían caminos diversos, ocurrieron durant* ima época d« continuas v

reciprTís ingerencias ni litares entr« lo«i BI^BOB El incipiente imperavano

sueco scíir»? ais vecinos, las intervene lone« polacas en asuntos rusos, la

guerra de Dinamarca --cuya corona er« también electiva-- contra Suècia,

fu«»ror¡ ocasión d* crisis políticas e incógnitas sucesorias donde las

respetiva asamblsas repr«s«itativaa hicieron oir ciarament« su voz tanto en

euer, t iones dornest icas carne en política exterior.*7

Semejante influencia de la situación internacional y muy en e^ecial de

la guerra tuvo también 91 pa-angón en las tres grandes monarquías europeas,

de significado obviamente más próximo para Aragón, La financiación de los

crecientes gastos militares provocó durante la década de 1580 un desarrollo

de la influencia parlamentaria en la vida pública castellana, francesa e

inglesa. Agobiados por la aguda inflación de ostos años y por el aumento del

46 Davies, God s playground, pp. 340-342; Maczak, "Structure of power",
pp. 111-112.

40. Myers, Parliaments and estates, pp. 41-43.
47. Una esclarecodora exposición del teatro internacional de la zona se

encuencra en Gecffrey Parker, Eu.-opa an crisis, 1598-1648, Madrid, 1961, pp.
109-134.
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%éficit putì.co, e incapaow da obtener BES ingreso« de ous propios

F»tr uñón ios o por cauces extraer laaen tar ios, Felipe II, Enrique IV f Isabel

I 99 vieron obligados a acudir a sua respectivas asanblras representativas en

solicitud de cuantiólos servicios. Ello brindó a las nisaas la oportunidad de

hficers« valer Fueron las exigencias financieras da la corona y la

receptividad de los Parlamentos ante ellos los ^actores que dibujaran el

terreno donde un-i y ..„"o diri·ieron --conforme a sus distintas percepciones

de la vida publica su respectiva fuerza política *•

Asi instano por mi niniatro de finanzas, en '596 Enrique IV convocó una

ásaer» 1*»* de Notables en Houen, donde logró que todo el nundo adquiriera

cunei encía de ia gravedad -le 1» nU'acion hacendística. Adenás de «studiar un

aaflio program de reformis y prunonciarse por una lusteridad generaJ, los

reunidos «itre los que yí el futuro duque de Sully— acordaron

es » ab 1 «»ce r un nuevo iipuesto la pancxrtc. que gravaría las »entas en un 5X.

No ibstante. 1» ásaublea no lugr todos ais objetivos. En caabio, pen .cío a

Enrique IV y ministras «npyfmr ron firwsza cl t mor. del eptado Sóio las

crisis arnertas por ei josterior asesinato del .-ey en 1610 i*s

«ajbsiguiwr fer ^inspirariones del principe* Zandé y otros nobles condujeron a

una ?onv<iratoria de Est«los Generales en 1614 tono nodo de ha^?r frente a los

que pare« lan nuevos e inainentes desgarraaieritos internos.4J

El esso ingles es relevante por la nuy viva controversia bibliògrafira

desatada en los ultinos años acerca de la naturaleza del Pmrlauento en el

perico Bstuürdo La antigua y arragiada v^ión whig ds una Imea ascendente

de concieriria y fuerza políticas en la Cañara de los Comunes frente a una

corte de Jacobo I y Carlos I sumida en la corrupción y clarcjoente sospechosa

48. Conrad fesseli, Monarchies, wwrs and «states in England, France and
Spain, C.1580- c.1840 , Legislatn-s Studies Quarterly, 7 (1982), pp. 205-220,
en especial 208-216, I . A . A . Thonpson, The iapaet of war", en Peter Clark»
ed. , The &jropean crisis of the ISSO's, Londres, 1985, pp. 267, 173.

48. Sobre la ásaablea de Notables, véase Salmm, Society in crisis, pp.
293-294, 302-304- y Hayor, Representative gownwent, pp. 262-264. Vuelvo
sobre los Estados Generales de 1614 mas adelante.
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de papisuo y absolutismo ha sido cuestuxiada a fondo, y a resultas d« ello

tanbif.i s« ha virto seriamente afectada la dicotomía court-country que

explicaba 1& guerra civil y la Revolución inglesa ci« nediados d* siglo. En su

lugar «stá apareciendo una nueva visión que atiende ñas a las ideas

compartidas entre gobierno y oarlamento que a sus snfTestamentos, que

recupera el papel de lo Cavara de le« Lores y estudia con nayor det,*ni«iento

la arción de la corona, que reduce la fuerza de las grandes motivaciones

ideológicas y en canbio recalca la repercusión del faccionalismo y de la

política de pasillos en el sea«» de la orte Bn este nmrco, y para lo que

»qui ciano lerne, se atribuye a cuestiones hacendísticas 1« au ten 11 cu clave de

las relaciones entre UP r*»y acuciado por necesidad de ingrese* y un

Par lañen to i-onservador que no quiso o no satijfacerlas Y, siempre,

este punto de vista, fue esta falta de respuesta po'" parte de los

O-«unes, y no I >s afan*»s absolutistas lie los Estuardos, lo que finalmente

condujo a Carlos i a intentar gobernar sin el concurso dei parlamento sa

" r. replantean.ent.-> hibliogréf irò parecido, aunque a i» inversa, se ha

traducido de las Cortes di» ("astilla Tradicionalment« consideradas dócil

organismo corroborator de 1» política áustna desde que en 1528 quodaran

redu« idas a dos procuradores por caria uiia de las 18 ciudades con derec'» a

voto en e1 'as, poco se esperaba de la£ Cortes castellanas ant*» una corona

envalentonada que no encontraba obstáculos en su progresión por la senda

autoritaria. En los últimos arios, sin embargo, la visión ha cambiado. También

aquí fueron las necesidades de la hacienda ret'l el motivo de qur las Cortes

50 El guteo de trabajos sobre el t»na es constante, tentó más cuanto
que este nuevo tratamiento ha recibido una cumplida contrarréplica por parte
de los defensores de la visión ahora combatida. Aquí basta mencionar unos
pocos artículos capitales de osta nueva tendencia: Ccnrad T-ussell,
Parlijinentary history in perspective, 1604-1629", History, 61 (1976), pp.

1-27, del mismo, The nature of a Parliament in early Stuirt England", en
Howard lomlinson, ed., Before the English Civil far. Essays on early Stuart
politics and govmrrwent, New York, 1983, pp. 123-150; KevLi Sharp*<
Parliamentary history. 1603-1829. In or out of perspective", en K. Sharpe,

ed., Faction and Parliament. Essays on early Stuart nistory, Oxford, 1978,
pp. 1-42. Véanse también los trabajos mencionados en nota 24 de la Introducción.
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exigieran contrapartidas precisas ante las denand&s de la corma. II volunen

de los servicios a votar ya constituyó «1 caballo de batalla en la

convocatoria de 1576, donde se discutió arduamente el increneritc

experimentado por el encabezamiento general tras la bancArrota del ¡ifto

anterior. Esta fecha »arca el inicio de un cambio de tendencia en el

parlamentarismo castellano, tendencia que se iba a ccr.firmar en loa año»

venideros La implantación del nuevo impuesto de los a ili enee en 15*0 a

resultas del ciesAStr* de In Araada Invencible dio nueva ocaaióri a loa

procuradores para fortalecer mi postura y, así, en el transcurso de las

inacabables fortes .Je 15*42-1568 lograron vincular su asentamiento al reparo

por parte «:el gobierno de asuntos de diversa íidole. La votación ae

servíeu«, «i def in i t iva , se t»Ms -olucaao de nuevo en el plano contractual

tradì« iunal 6l

Confon»* a estn nueva situación, ÍES Cortes castellanas parecían

«juipti'·arse t"*on sus homologas de la Corona de Aragón. La diferencia que

rjurhns contemporáneos ubservaron entre los márgenes de acción del gobierno en

une y otro territorio tendarían a finales del siglo XVI a desdibujarse

gracias a la muy superior capacidad recaudadora de aquéll*js. Es más, el

elmático año 1592 contemplan* el ascenso de las otrora maltrechas Cortes de

Castilla y el simultáneo i-caso ac las aragonesas, antaño eficaz listón a lar

pretensinev real*»«: T»n «^.^«tH« -.»,*.,, -i,, ^.^«i»^ on«rl»ría bien píasuado en

que ui«aitras Felipe II pudo concluir las sesiones de Tarazona a los dos días

81. Éstas son, en apretada síntesis, las renovadoras aportaciones de
Charles Jago, "Habsburg absolutism and the Cortes of Castile", Anencan
Historical Review, 86 (1961), pp. 307-326, en especial pp. 309-315 para ia
evolución a fines del XVI: y del BÍSWO "Philip II and the Cortes of Castile:
the case cf the Cortes of 1576", Past and Präsent, 109 (icvienbre 1985), ¡pp.
24-43; ThonpFon, "Crown and Cortes", pp. 3u, 33-34; Artola, Hacienda del
Antiguo Régioen, pp. 110-112 Por ai parte, Pablo Fernández Albalade.io ssftula
también esta función de las Cortee, pero reduce la intensidad del cambio
producido: "Monarquía, Cortes y 'cuestión constitueíonal en Castilla durante
la Edad Moderna", Revista de. las Cortes Genérale.*: 1(1984), pp. 11-34, en
especial p. 19. Véanse también los trabajos mencionados en nota 168 del
capítulo 2.
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de su llegada a la ciudad, «i 1583 «1 presidente del Consejo d« Hacienda

reeonendó varias v«*.e« al rey disolver las correosas Corte« castellanas y

convocar a renglón seguido otras ñas saleable«.62 Con todo, aceptar este

tentador contraste tal cual sería precipitado. Sin perjucio de las rigurosas

investigacione.i y razonados »rgunentos qus tan revalorizado las Cortes de

Castilla, un análisis y unacocpararión qi»c se detuvi«í&n "»qui resultarían

insuficientes

Por importante que fu»ra la fur. c ion fiscal, i as atrlburirjnes de Cortes y

tarlañentos nú acababan ahí El nuevo papel de las de Castilla no repercutió

eri su iniciativa legislativ* > n-Jica «rosionó en lo »as • ir. ino la nuy anplia

capacidad r^ai» d«* dictar p raonat loas Salvedad parecida nay que hacer en

rúan r o a 1« nac>uinaria de gobierno en conjunto Si bierj las Tortes

castellanas increpen.aron considerablen-enl» su función administrativa en la

g«»st ¿n fiscal y presLouestar'1« írsl reino, las lo ciudades no paree«! haber

sacado todo el partid«* a la nueva situación para constituir ana platafjrna

política ir .e-rurbsna K p*»s«„ de la gobernación en castilla siguió

•••»»«s.-arisando en gr;xn ned ida e i los C«jnse.iu Suprenus y aún éstos y la miíaia

corte constituyeron el canal preferido a la hora de hacer llegar al gobierno

la voz de la soledad S3

Por otra parte, la ina?***! «'e las Cr.rt*t; ante la npir.iñn pública y

ensayistas castel lanr-c contenporáneos no caiájió al coapás de la

trsTiaforuacii-V. uperativa que aquéllas experinentarai La inmensa mayoría de

tratados políticos siguieron versando sobre la realeza y la educación del

íncipe o bien sobre l̂ s Conrejos, mientras que en la Corona de Aragón se

S2. Jago, 'Habsbursr absolut isa", p. 313
03. Ei carácter adnini?trEtivo del poder adquirido por las Cortas lo

señalan Jago, Habsburg absolutic?» , pp. 312, 315; Thonpson, "Crowi and
Cortes", pp. dB, 44; Artola, Hacìt:,-^9, p. 109 La no consecución de una
plataforma politica interurbana y el peso desinante conservado por corte y
Consejos lo son por Fernández Albaladejo, Monarquía, Cortes", pp. 17, 23-27.
Artola abunda en los puntos débiles de este nuevo papel de I?1* Cortes: ibid.,
p. 137.
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producía un» notable producción de tratados sobre las Cortes autóctonas. Lo

que el término Cortes solía despertar en Castilla eran recelos, cuando no

abiertas críticas, por la que se creía egoísta conducta de sus treinta y seis

procuradores Y aun el tmido alegado de Antonio de Herrara, partidario oe

nantener el juriwerito del príncipe heredero ante las Cortes castellanas

frente a los que propugnaban su abolición, reducía la función de esta

oerenonia a sustituto de las primitivas unción y corunaciòn reales y

presentaba la realeza r-ow» dignidad primer« y supenoi 64 Sólo el poco

conocido Tuan Roa [/avila y, sotre todo, el preclaro Juan d« Mariana

••onsí1 ituian excepciones a f»5*e panor ¿na poro nenos ;jue uniforme Harían«,

abanderado de la monarquía Imitada en Castilla, reclamaba ia inexcusable

intervención eri asuntos de a i t a pu l i t ina doaést K a de unas Cortes restituidas

a «aj ^ «posi u xi originai 1e tres brazos Seriante alegato, que se

"»TffJiCtata con severas orí t K as a ia corrupción de los pnx*uradores en '"ortes

y a A Tpnerr>s si leño i » que la rodeaba fue reaiizadi en su De rtige et ragù

itirf itu 'i me 1599) y pnr consiguiente iba de h» nano o-on mi conocida

*egifmacinn leí t i ranicidio Ceno encarna ion del peder popular, las Cortes

>s t en * aban para el ji esulta una autoridad pareía o acaso superior a la del

s ibt-rano y a ellaj ronpetia velar por la preservación de las leyes prunitivas

^ue en un pasado renott tebi»n dado origen a la sociedad civil y i la misea

dignidad regia 5ft

** Thunpson, Crowi and Cortes , p 29, d»l nisno, The end of the
Cortes of Castile , Parhaaents, Estates and Äepresen í a 11 on, 4 (1384), p
131, Jose Antonio Maravall, El tena de las Cortes en (àievedo , en ç>
Estudio? de Historia del Pensamiento esparìol, vol 3, Madrid. 1975, c«' \¿
La postura de Herrera se encuentra en ai Discurso, relacióny tratado de la
introducción del Reyno de los godos en España, de la uncir**!, coronación y
elee ion de los Revés dr Castilla y de León y sucesión hereditaria y de1

juranento y origen del norisre de Infante y de Príncipe , en sus Discru&is
morales, políticos e históricos idéanos, Madrid, 1804, I, pp, 186, 188

Bß Juan de Mañane., Del rey y dt> 2« institución real, en sus Obras,
Biblioteca de Autores Españoles, vol 31, Madrid 1950, ~ap 8 ¿Es nayoi el
poder del rey o el de la república? , y pp 475, 489. Acerca de Juan Roa
Davila. ha si Jo Pérez Prendes quien ha llenado la atención sobre la
mportancia d«f su De reffnorum lustitm (1591" Introducción a su ed.. de
Martínez Marina, Teoría dt? Jas ¿ortes, I, pp 20-21
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El pensMji°nto de Mariana entroncaba con ia corriente constituei analista

medi e vr. 1, pero -*u concepción de w estado <ie naturaleza originario donde

inperaba el desorden y del que un pacto «acial pe ni i tía salir al fijar nonas

dp conducta colectivas, hacia de él uno de ios exponente« da la corriente

luandturalista que por entonces enpezaba a florecer an la ííuropj

septentrion»i fo Sin eabargo, por relevante que fuera la doctrina de Mariana,

la tradic.or. dal pensamiento consti tue iona lista clistel laño se habla

extinguido casi por r-oBpleto en e J transcurso de >.®s p.inerar decadas del

siglo XVI La doctrina dominante en .""astiili no er» la de una Botiariuii

Bixta. sino, ton raucho, la de soberanía indivisible en 1 1 rey El lo HITO que

IDS tratadistas solieran invocar la re ligi , no las Cortes, • o*» límite a la

acciai nonarquica sn jx na de ca<*. en tiranía jua llanada buena o verdadera

r-'zon de t stari y »*l genero 5pevu./u0 principis fu« on, pties, el BES bien

frági l vehículo d? la inquietud ante posibles cxresos del poder 5"'

Es cierto que los postulados castellanos acerca del ny COK)

recipiendario uni^o de ì*i sober1»' is absoluta eran a menudo fias contundentes

en tratadistas o ir^luso en algunos diilc^os de las cca^dias del Siglo de Oro

3ue «i la práctica pr l í t ica 5e Er este sentido, puede ser intonát ir :> qae ^n

1^'M, a pfsar de las d ^.ciles negociaciones con *ms Cortes castellanas,

Felipe II no aceitar« del ttjriu P! dictamen de una lunta sobre el derecho que

50 Guenter Lewy, Constitutionalism and statecraft during t/» Goldon Age
of Spain A study of the political philosophy of Juan de Manara, S.J ,
Ginebra, 1960, passi« Este autor, en p 162, advierte rasgos hcbbesianos en
su pensamento Considero ñas- rica esta va] arac ion de Mariana que la de Tonas
y Valiente, cui», sin arguirlo apenas, lo despacha como resultado extemporáneo
del pmctissc eátMisntalista tardonedieval : "Gobierno de la norarquía",
pp 40-41

&-> paril ¡8 extinciái de li» corriente constitucional ista y su
sustitución po'- la religión, '/erdadera razón de estado y speculum principis,

Fernández Santanaría, Sfitte, umr and peace, pp. 31-34; del misnc,
de estado y polític:*., pp. 75-77; y Lewy, Constitutional ism and

statecraft p 112, Para el predominio de los postulados de soberanía
absoluta s,>bre la siona^quta mixta y el capel de las Cortes, Maravall, astado
moderno. I, pp, 329-330, 336, >41, 358,

58 José MS Díez Borque, Sociología d<* la conedia española del siglo
XVII, Madrid, 197b, pp. 129-130. 141-170; Richard á. Young, La figura del rgy
y la mstituc ón real en la conedia Icpeíoa, Madric1, 1979, passim
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1» asistí« e ispoiier r.-j0vos tributos por iniciativa piopia.8* Cor» todo, la

fe'ta d*» una «arríente d« «viriion que exaltar« el papel (te las Cortes no

dejaba de influir «i el cluM político, Y así, no se v»ía an el Iss ml

defensor de las leyws fundMMn:'ales d*l reino, las oíales, adeaás, no

funcionaron, oes« vía de oposición al gobierno.80 in este importante terreno

las M»rt«! castellanas ac/lerian de una debilidad parecida i la de le«

diverts Est míos alenanes, dorvJe no se corifei} una teoría política que ape/ara

su »*t*netid._. hasta que *»n un« fecha tan tardía co«o 1663 le» d« Prusía

elabt'rar^i ana ¿eyenda }ue, resaltando e i oí igen de los nanos a la conquista

de aquellas tierras por I»* '"abaceros Te» laicos, f j jó una base ^cntractual

pxp l in ta .-«TBii narco a*» la vida publica ei

Twrit«. is practica c'̂ *j la teoría ^ran factores a tener eri mienta en

fKjUf-1 los años ¡e transit.' de. siglo *VI al XVII qur* («cxiteapiarc« iss pri?«ras

grietas mortalities, y a ^e» »-s def ini t ivas , en las relaciones ae 3oí ronareas

eur«jpeoo tin respectivas asanbleas represent jtivas Tales grujas solían

responder a 'ina quiebra de la con f lanza reciproca er. cuanto que colaborador

apto para r>l buen regimiento de la rocíani-íad BH Esta c\rc-anstancia explica

que rasos romo *l de] F'arlanento de P •• anón te que dejó de ser í>onvjcado per

Irs duques de S&hoya después de que en 156T !uibo votario ur. servicio

suf i r i -ntepA-nte anplio OJB» pars pertrechar ai ejército due»'1, ne fueran

frecuentes Lo habitual no era que se produjera un er.irentamento violento,

sino que. recurriendo al juego cié influencias que fuert* preciso, se lograrcw

modos iperativos en uno u otto -sentido que no cocpo"tar8n uanbioF iraut-áticos

fn la s'.perficie política. Has *: í picas, f tr tantt fuer^i las relaciones

50. U lloa, Hacienda real, pp. 84-85.
8O. Fernández áloaladejo, Monarquía, Coates", p. 27; I . A . A . Thompson,

The rule rf law in early modern Castile", European History Quarterly, 14
(¡984), p. 231.

B1 Ca\jten, PrLices and Parliaments, pp. ^34-5.
82. Elliott, Princes and Parliaments", p. 82. Con carácter uas

concreto, veasj R.C. Munden, Janes I and t.N growth of mutual distrust':
King, Commons and reform, 1603-1604", en Jharpe, ed., Faction &>d Parliament,
cap. 2.
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en're los Estados alemanes, en especial los protestantes, con 1« autovidad

imperial, relación»« que, sin llegar a quebrar se utelinwron pau lat ría pero

percept ib lea» t« en fwor cíe la últim.**

& ivi «ste pano rata donde hay que situar las Cor* es (te Tar^cv a de Í5ÍE

v pt"»e*i«r a M'jntintiaci«%i « hacer balance de lo que de especifico tienm.

Gsple otwrvar «i este sentido qy*» los Estados Goner*le* francesas d« 1314,

tras de lo*» ouales no volvió a hat»rlos hast* 1799, »e vieron pronto

enweltos en nubf»s de rontr-uversia, «.Ugo parecido, pues, a lo sucedido con

Tarazuris Criticados tradicionalaaute per mi fracaso ant« It regente Haría de

Mediéis, figura que a ai wz ha sido trat&de cor, antipatía apenas disimulada,

& estos Estaos se Its ha hecho responsarles de r«ndir Fraftcí« al abscluti^»

bfirbárucü Ko obstinte, un estiidio de tm« alanos años que ios situó en un

»arco teatral y conceptual d^jida««ite aai'lio ha peni t ido analizar con

criterio discernidor los logr'-s, los trir>ie/os y la«? incapacidades de ios

allí reunidt3s, en función f.anr,o del pasado del que procedían coi» del

pri·spnte crítico a] que qusnan r« «"*r renedio.84'

De nodo parecido ha/ que aborda*- las -3ort.es: de Tpra.-:ona de 1592. V paia

evaluar su s¿£rir< ,*ado debe irse tóL allá de la mr-ri» lectura di los fueros de

ellas emanados, que es lo único que se ha hecho hasta ahora, y rastrear ai

B3. H G. Ri^nigábergor The Parliament of P i «duen .t during the
Renaissance, 1460-1560", en su Estates sn¿ revolutions, cap. 1, y p. i3 del
ensayo introductor io al volunen; Cartt^, Princes and Parliaments, pp. 432 y
438,

B4. J . Michael Hayden, France and the Estates General of 1614
Canbridge, 1974, passim. Este autor señala que ne Imbo un corte serio con el
pasado insediato, sino que toda la labor gubernativa de María y sus
consejaros estaba presidida por el deseo de continuidad <">on ia época d*¿
Enrique IV, posición que, sin enbargo, le lleva a reí* r-dicar quizá en exceso
la actu»ción global ^2 la regente. Por otra part^. u'jserva con tino aquello
que esv iba en las manos de los diputados y aquello que escapaba a sus
caparida-.es, y revela, por consiguiente, lo desencaminada de ciertas críticas
(cap. 11, er. especial pp. 215-218). Tambiéa M*jor cuestiona que estos Estados
abrieran el paso a un absolutismo pleno: Representative govemuent, pp. 4U7-
•"•OS. La ñas reciente obra colectiva editada por Roger Chartier y Denis
Richet, Representation et vouloir pol^^i^ues autour des Étsts Généraux >,'e
1614, París, 1^2, no satisface en la mayoría de los -rábanos incluidos lo¿
planteamientos formulados en su presentación y cñade poco de sustancial al
conocimiento de los ri anos.
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repercusión «n la subsijuisnt« v «da politica snfMsvu Solc entonces a»

padri aquilatar Msjor lo qu* tmeedié y lo que lai earttesporwiecie entendieren

que sui*dió, *-*, d* p«ao. »eri f act it 2 e re»ol%»r 1» vieja polèmica sobr» 1«

responsabilidad person»! de Ftlip» II ft» loe hachos. pOié»ie* que hac« f»

t íespo <4u«d-' estancaría «n in aaniqueiaav- *»st4rtl **

in idieTkii •»»» i» „» ' i ta **» lr*s C •'•tes d? TtrAZcina, ae '*o* "on

ir «. »^gunvs ¡ogf^s J*- ír^frtn l^s - »¡«»tazos d* la »«ii·vsda aorT,alidad

Ijf ns » Is interí t a i n i i IHA T*» la decada uè lòOT1 f i n «nfcarfo, ni

•=•4 ar*a i/*^ ruda. ',. ii j *•«",» idaú le Is risis t'-ifron o^ MnsiJ.. r·'· x on **

4s: P.J**;», « i rfiit í*rti* f r ^ a«*r."S. ji^»«^«rs« « ii d i f i c 1 taren de

r^i»^-*»f*,»*r «cu -, ;is p« * " i " « s'r »ene.- |«i fwu-f»r frente ar'«Mi% »1 de

i·sfts'·r*»s na*jr»ies Y **s fia a qur i t irte ìjr*es se ^i>Liciaba cono una

t»*,if-% " «ï* { r<*s**f,* *»t«a i<ar*i»«'itB f ací i

«F ^tiert i «*»s pendi er-***s "A s'jmjlat»nn Algunas localidades, por

i c« l i « i t iff*! qt;p .a v ïci»iKla 1el re »no «"-ornerà i%r*i los gastos He la

da quf síndicos dp» nu< has de el as tupian efectuado a Madrid el pasado

invierno prra implorar la deiyncia real Otras, como Eiorj?. Huesca y Jacs,

quinan la devolution de las cantidades prestadas a dai Alonso de Vargas para

el abastecimiento <4el ejercito c para cbras de fortificación Y aun un '•ecinr

de Tarjzona pidió r,er resarcido por las obrns que se habían hecho en -m casa

8S, Kepresentant.es de anaas postulas S*MI Luis Fernández y ^en.ández de
Retana, que sin ten ni i,on asenta a Felipe II COBO dechado ce virtudes
f retí te a unos rebeldes ar^ones^ indignos de li menor consideración: Espatia
en tiempos de Felipe II (1556-15S8), en Ranén Her;^jdez Fidai, dir , Histor^s
de España, vol, 19, Madrid, 1958, .o«» II, cap. 18, y Giménez Sol*»r que, en
opinión más rsu^naaa, hace responsable al rey 'Sucesos ae Aragón", pp. 33~3fi.

83 Vicente Pérez Moreda, ¿as crisis Je oortslidlKi i n la
inferior, siglos XVI-XIX, Hedí id, Í98Ú, pp. 255-b'.
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para '¿comodar «1 ruy numerose brazo de caballeros.*7 Junto ft este tipo (to

soUritidea, cue-atione« de mucha mayor envergadura reclinaban atención

inmediata.

in pri»er Uigur, se planteé la decision de quién debería coordinar y

ejecutar en el reino la política aragonesi d* Im corte. IM reciente

experiència de simultaneen un virrey débil —el obispo de Teruel— y un

•»luir 10 regio plenipotenciario - -el marqués de almenara— hsbia resultado

calamitosa. Ahora, sin embargo, una vez promulgado el fuero del virrey

extranjero, la ceraia gozaba de amplio margen para proceder a un nombramiento

de mi gusto. Se habló -le don Francisco de Mendosa, cuñado del conde de

Chinchón, pero semejante candidato se consideró inoportuno en los mismos

circulo« gubernamentales Elegir a éste —advirtió un miristvo-- seria

estragar mucho la »speranza que tienen que S . U . les ha de proveer de un grave

subjeto - je les goviern« de manera que les haga desear que no lo haya ,iamis

aragonés ** L& propuesta de Mendosa no profüperó y de Miguel Mertínez do

Luna. eofxk de Norata, que había sido nombrado virrey en sustitución áel

obispo de Teruel, fu« confirmado en el cargo a loa pocos días de concluirse

las Cortes,

También «1 Gobernador. Ranón Gei-din, permaneció en su puesto. Sí hubo

nuevos csmbiom er. la titularidad del Justiciazgo, pero fueron debidos al

súbito fallecimiento de don Urbano Xinénez de Aragues on mayo de 1593, apenas

iiedio año después de su nombramiento. It búsqueda de un sustituto apropiado

dir ocasión a una consulta del Consejo de Aragón dirigida al rey, en la cual

se pon í p de manifiesto que este carpo seguía siendo consider ido como

87 áU2, ms. 266, ff. 14 y 28v, cartas de Borja, Daroca y Caltteyud, 7
julio y 9 septiembre 1592; ACÁ, CA. leg. 131, doc. 141, rec1anación de Borja,
25 septiembre 1594; AMH, ms. 448, sin foliar, jartas de Hume«, 2? myo 1595;
®m, Aparici, 1-5-1, f. 311» cedí«la áe Felipe II sobre Jac«, 16 julio 1591;
AM, ms. 263, ff. 184-187V, memori«! de Juan Ortiz d» Vera, 8 marzo 1583.

80 affi, Estado, Francia, 1 1708, na TO: carta d« Bfctaban és Ibarra a
Martín y Juan d« k'iaguez, 30 octubre 1582,
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intèrpret« é» l<m nitro« y goa» de unión entre rey y reino.89 to que «1 99

confinaba e?« «1 cambio « un* trayectoria profesional judicial del ocupante,

ya inicióla con lo« breve« período« de Juan Ceapi y de limane« de Araguea. En

efecto, la terna propuesta al rey por el Consejo de Aragón la integraban don

Kartin Bautist^ de Lanuza, lugarteniente de la Gort» del Justicia hasta «u

reciente nombramiento cono regante del propio Consejo tra« «u destacada

actuar»ir del año anterior; Juan Pueyo, veterane1 ministro en vario«

tribunales aragoneses; y el Dr. Juan Ran, Juez decano de la Audiencia.

zaragozana. El candidato con mjorse credenciales era Bautista de Lanura,

t«ro Felipe II le comunicó su deseo de tenerle en la corte, de manera que

permaneció en el Consejo, adonde en realidad acababa de llagar procedente de

Zarrgoza. En ?a corte se encontré con otro perjonaje ligado a lo« suceso«

pasacjs, Diego de Covar rubias, el implacable castigador de los alboroto«

turolenses, que durante la jornada real a Tarazona había «ido promovido desde

su puesto en la Aut'iencia di* Valencia al de regente en el Consejo de Aragón

por aquel reino, in cuanto mJ nuevo Justicia, el nombramiento recayó en Juan

Pueyo.70

Además de los cambios en su titilar, el Justiciazgo sufrió una

renovación trual en sus cinco lugartenientes. En virtud del fuero aprobado en

Tarazona, al rey competía nombrar nueve candidatos, de los que los brazos de

las Cortes insacularían a ocho, y de ellos el rey designaba a los cinco

lugartenientes, en tanto que los cuatro restantes quedaban en espera de

cubrir vacar.tes. En el entorno d« Felipe II se conoedió mucha importancia al

asunto y, una vez acordado este sistema en el otoño d» 1582, el conde de

Chinchón escribió al virrey Morata y a lo« entono«« jueoea de la Audiencia

Xinénez de Aragues y Ram tanteando vario« nombres, lo« cuales fueron luego

«*. ACÁ, CA. leg 33, doc. Q, consulta d« 30 «ayo 1593.
70. Ibid., y dor. 7, consulta de 20 Junio 1593; Faria y Som,

Justicia, ff. 28v-29. Debo la información «obre Covirrubias y otra« noticies
acerca o« nombramientos en esto« años a Juan Luí« Arrieta.



estudiado« oc» Caapi y Bautiata da Li/uua, ocupado« a ou va« llevando «1 peso

(te las negociaciones de la« Cotta», á tato olio M «tadxó la int»r««nción

fiíial del Consejo de Aragón. II eme «éa delicado *» el de lo«

lugartenientes Jerór.ii» Chález y Juan Francisco Tor w Iva, que «e hablan

encontrado en «1 centro eisno á» la polémica Qt¿« ambo conduciendo « la

prillerà jornada de algaradas callejera«1. U Cons«j o no est iati oportuno

confi mar les en sus puestos y sugirió en casto io nostn-ar « Chale« para una

plaza de juez de lo crininai entonces varante en la ¿júiancia zaragozana, y m

Torralvm para «1 Consejo de Niva:ra La jerarquía entre Cart» del Justicia y

Audiencia dentro del «undo Jwüíeial aragonés no ««taba bien definida, pero—

cono »e vio- ya con anterioridad ae apreciaban sintoaas de que la Audiencia

»staba adquiriendo o*ia p. sic ion superior y ello «e vié ahora confiraado con

la prcwocién de Chález y Torra Iva. pues «EX» acabaron ingresendo en ella. En

cuanto a Ion tres restantes lugartenientes de 1501, Bautista de Lanuza pasé a

Madrid, y Juan Gazo y C-* r ardo Clr.vería fueron destituidos. Durante las

u 1 tinas sesiones d* las Cortes de Taiazona los oficiales realas dierur a

conocer en los brazos los nueve ca'ididatos del rey para lugartenente. y loa

cinco que finalmente resultaron noa&rados fueron loa siguiente: Juan Martín

Miravate de Blancas, Juan Cleñante Roneu. Juan López Galvan. Domingo de

Abengochea y José S^sse. Aunque t-xlos ellos tenían preparación jurídica, loa

que destacaban eran Miravete de Blancas, que habla intervenido en los

preparativos de las Cortes; Seww jurisconsulto que años después pub Hear í'i

un voluminoso tratado sobre r-1 Justiciazgo; y Abergochea, regidor d* Teruel

durante los altercados allí producidos en 1591, cuyo noabraniento er» el tés

nanifiestanente político de todo« ellos. Adeisás, año« después los tre«

llegarían r>. ocupar cargos en la Audiencia, de «anera qua su trayectoria, así

COBO la d« otros lugartenientes de la Corta del Justicia qua durant« la
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década ite ISSO y to siguiente iban m ricorrer «i aiamo camino, consolidó el

superior prestigio de to Audienci« en to cwrer« judicial tf·gena·a,.7'*

•ata superioridad de to Audiencia no ae fundaaantaba an una declaración

fonai en favor de las aisna, qua nunca to hubo, ni taapoco an constituirse

en un tribunal é» apelación respecto de to Corta dai Justicia, pues anta fuá

una aateria en que Tarazona no aclaró aucho toa cosas. Lo que mi aparecía

ahora con claridad, sin eabargo. acá, por un todo que, uno y otro tribunal

perdían alguno? de loa rasgos que les vanlan diferenciardo, hasta tal punto

que se pensó en establecer una foravia paralela en loa pregones de toa

sentencia« que cada una dictaba.78 Y, por otro lado, taapoco cabía aperas

duda de ese superior rasgo de la Audiencia a loa importante« efecto* del

cursus hüHorua. en unii époc* prec i sanen te en que tanbién al aundo judicial

castellano conoció lo que iba a ser cristalización definitiva oe- lea

sucesivos peldaños de ascenso ad«inistrat ivo.73

Por ú Itine, otras nod ificaciòn en la Corte del Justicia afecto a sus

escribanos. Éste «r ~ un cargo subalterno cuya provisión venía siendo objeto

d« arrendamento o venta, y para acabar con tal practica en 1593 el rey se

reservó loa nombramientos previa tema no vinculante del propio Justicia. En

una de las prineras vacantes la terna incluía a Jerónimo Villanueva, hijo del

Protonotario, de quien el Consejo de Aragón dijo ser el candidato oás

apropiado "por ser notario hábil, suficiente, nuy legal". Y aunque td final

el rey desginó a otro aspirante, aquélla Aie ocasión pa.-* *ae efectuara su

71. ACÁ, CA. lag. 32, doc. 8, consulta del Consejo de Aragón al rey
sobre nominación de lugartenientes, 26 novienbre 1592; ADZ, us. 263, ff.
113-113, nonbraniento y jura da los cinco designados. Loa cuatro candidatos
restantes fueron Agustín Pilara«, Gerónimo Aquesca, Puch (sic) y Gaudioso
Azaylla De ello«, al mano« Pilara« y Aaaylto pasaron a to Audiencia: ACÁ,
CA, leg. 32, doc«. 6 y 7, consultas de 22 diciembre 1597 y 5 junio 158*. Otro
que BES adelanta tanbién «iguió esta trayectoria fue el jurisconsulto y
profesor universitario Pedro Calixto Raairez.

72 ACÁ, CA, lag 33, does. 3, 4 y 11, consultas del Consejo da Aragón da
19 nerzo y 23 diciembre 1583 y 15 añero 1581.

73. Richard L. Hagan, Lauauits moa litigants in Castile. 15OO-1700,
Chapel Hill, 1981, p. 158.
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prianm «pariüián en Im vieta públic* quien »dando el titano llegarla &

protagonizar UM carr«r* política é» priaerlaiaa iaportancia.74

Otro dm lfm asunto« pendiente! era la confiscación de lo* biene« de los

oondeT:adoB por let» majestad, ç je debía completar el derribo d« cuaonaa y

casti]loo. La neyoría de las derioliciones había «Ido llevada a la practica

con prontitud, con 1* curiosa consecuencia en «1 caso de la casa de don

Martín de Lanuzs de descongestionar la si««pre MUT concurrida plaza del

Nercado zaragozana al crear junto a «lia un «olar donde instalar a la«

verduleras, que «olían taponar una de la« calle« que desembocaban allí. Por

el contrario, las confiscaciones no a« ejeditaron todas a rajatabIr In buen

número de los caaos la incautación sí fu« efectiva y varia» personas fueron

comisionsdas para contabilizar lo« bienes que pasaron a la« arcas reales.

Algunos d« esos bienes fueron puestos seguidamente en arrendamiento, como

sucedió con los de Juan de Torrelle«, y otros w destinaron a la fundación d«

un monasterio «n Huesca 70 Pero hubo también otro« caaos «n que «1

cumplimiento de la sentencia conoció modificaciones. El más notable es «1 del

Justicia ejecutado. La espléndida casa familiar en la plaza del Mercado fue

derribada, pero no asi el castillo rural de Barbóles, pues su madre lo

reclanó alegando el derecho de usufructo que le correspondía cotto viuda que

no contraía nuevas nupcias —caso que suspendía toda confiscación— y «u

hermano hizo lo propio escudándose en que era hacienda vinculada, El Consejo

de Aragón estudió y aprobó «ti caso, y el rey restituyó el castillo a loa

Lanuza.78 Quo el tratamiento dado a Juan de Lanuza no era el de un traidor

cualquiera ya se apreció en las horas fúnebres que se le tributaron tras su

7V ACÁ, CA, le«. 32, doc. 2, consulta del Consejo, 13 octubre 1594.
75. Noticia del solar para las verdulera« «e encuentra en Bu, «a. 1762,

f. 275, carta de loa Jurado« de Zaragoza, 12 noviembre 1594; del nombramiento
de comisarios, on ACÁ, CA, leg. 1350, daca. 27/2, 27/4; leg. 1351, doc. 4/1;
y leg. I, consulta« de 28 onero 1593 y 1 y 20 marzo 1594; del arrendamiento
de loa bienes confiscados a don Juan de Torrella«, en BUZ, «a. 89, doc.
169/2. papel de 1585; y del monasterio de Huesca, en Juan Bautista Labanha,
Itinerario del mino fie Angón (1819), Zaragoza, 18S5, p. 54.

78. Argensola, Información, pp. 141-142.



decapitación y «n la «pultun gut recibió —eon «l datalle adicional ite que

la cabeza fue colocada Junto al tronco--, y ahora M confinó por la

concesión a au (maino don Pedro de un hábito de Santiago. Otro caso

sintomático fue «1 de Dote Beatriz de alagan, mujer del encarcelado ote Joan

de Torrellas. Daffa, Beatriz pidió la devolución de todo* lo« bienes

confiscados a su Barido arguyendo que su situación era pareja a la de viuda,

o bien recibir una elevada, cantidad para que ella y aia hija pudieran vivir

confon» a au rango. 11 fisco regio rechazó amhan solicitudes, pero el

Consejo de Aragón se pronunció en favor de concederle una cantidad. Il caso

no se resolvió en seguida, pies hubo de por nedio inspecciones fiscales por

supuestos bienes ocultos, pero f inalbante doñv Beatriz recibió la nada

despreciable sua« de 2.000 libras procedente de lo incautado al aarido. Y en

los años siguientes formio la petición por lo menos cinco veces aás y otras

tantas se le renové esta cantidad.77

Pareeidanente, lo» bienes de los fallecidos Aranda y Villaheraosa fueron

objeto de secuestro preventivo, y no de confiscación, en tanto el Consejo de

Aragón no dictara sentencia sobre TOS recursos interpuestos por sus

respectivo* familiares, amainada la tensión de los peoras noaentoo de la

crisis aragonesa, había cierto deseo de flexibilizar «1 rigor del castigo,

aixiM en el caso de estas dos prominentes figuras de la noblesa del reino.

Ambas causas se prolongarían durante cierto tiempo, pero de momento el

secuestr - preventivo permitió a los poderes públicos conocer el grave

endeudamiento que pesaba sobre las htciendas señoriales de uno y otro.1*

Si esta noticia resultaba reveladora, pronto se vio completada por otras

de signo parecido respecto de 1* hacienda del reino, que debía hacer frente

77. ACÁ, CA, leg. 95, divers** consul Us del Consejo de Aragon, Junio
IfiW a diciembre 1587.

78. La defensa d« VU?aheraoaa presentada ante al Consejo, qua constaba
de 22 paitos, se encuentra an Ourrea y Aragon, Count uric*, pp. 540-568. La
noticia del secuestro de sus bienes y da loa de Aranda, y mención de ai»
deudas, en ACÁ, CA, lag. 131, escrito dal Dr. Torra1va, 23 septiembre 1583.
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ti ptgo del servicio votado «n Corta». L·i gweroaidad del aerivio

extraordinario de TOO, 000 libras jaquea*« eon que m quiso hacer o» tan« ib le

Im fidelità aragonesa • Felip« II Ite a resultar car«. Ant« 1» ispoeíbilidad

de hacer efectiva tal cantidad, en uno« aoaentoa en que IM paneraiidides del

reino cataban arrendada« por un valor de 58.000 libra« anuales para el

trienio enero 1591 a enero 1594. w hicieren gestior.es «n Madrid para obtener

beneplácito de preceder al pago de §00.000 nedi ant« «ai»ión de deuda publica

del reino. Para alivio de la« autoridades aragonesas, la corte accedió y se

•emtierori 500 censales de 20.000 sueldos cada uno que rentarían un SI de

interés. Pero aún así, «1 pago Je la« prisaràs 25.000 libras resulto difleU

y se solicité efectuarlo en tres entrega« escalonadas.^"8 Tales e rari los

grupos econóBieos de la hacienda publica aragonesa que BOBentáfteaBenis quedó

en suspenso el pago de las cantidades acordadas segur, eostuabre a) término de

las Cortes COBO gratification a secretarios y limosnas al Hospital General

zaragozano.*°

A diferencia de la e«p*orada situación financiera, oí orden publico —el

gran talón de Aquile« del Aragón de los fuero«— encontré una regulación

legal eficaz en la Unión y Concordia d«tl r-ino I * JOB is ion de 65 persona«

integrada por funcionario« reales y «ieabroe de lou cuatro bracos que habla

sido nonbrada por las Co.-tes al filo de su conclusi ir para que procediera a

proBulgarla, logró superar las diferencia« surgidas en su seno y con acuerdo

unan ine concluye su trabajo ante« de sxpirar el plazo legal concedido.

Tomando COBO base la fracasada U. ion de 1589. lo« COBÌSion ados reelaboraron

varios aspectos del articulado de la aisaa y aapliaron su «abito a todo el

reino, in otoño de 159.? hablan ultinado un borrador definitivo que fue

78 ADZ, as. 263 f. 164; as. 268, ff. 5Sv, 82, 64, 67, 98, 74, escrito«
de enero a marzo 1590; leg. 752, nfi 5, iapreso que contiene la iaposicién de
un censal; as. 262, cabreo de lo« 500 cenami«« saitidos. 11 valor anual del
arrendaaianto de lo« bien«« del General para 1592 «e encuentra en ADZ, a*
265.

•o. ADZ, as. 268, f. 64v, escrito de 27 «arco 1593.
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reaitido « consideración de It» universidades del reino y de la corte, de

donde regresé con algunos retoques de escasa consideración, y el 28 de

febrero del affo siguiente nie proaulgada la Unión y Concordia General con

valor de fuero.

El extenso texto, que fue luego debidamente incorporado a la colección

foral del reino, venia a desa-rollar por lo Menudo vario« de los fueros aobre

orden publico ya acordados en Tarazona, en especial el de la via

privilegiada. Para una larHa lista de delitos, que abarcaba desde los siaples

hurtos o desafíos al uno de pedraftales de longitud superior a la

reglañentada. contrabando de caballos o araas con el B*arn y Francia, prestar

apoyo a bandolero« o apellidar libertad, se conferían al virrey, gobernador,

Justicias locales ordinarios y procuradores astrictos poderes para prender al

del ícaente, cualesquiera que fueran las circunstancial, en que éste se

hallare. Ad-nnas, todos los varones de edades comprendidas entre los 18 y k*

55 años quedaban obligados a la persecución de «alhechores si así eran

convocados por aquellos funcionarios en nombre del rey o del barón del

señorío de que se tratas«, al ticapo que se penalizaba el proferir anenazns o

injurias a los oficiales de la justicia u oponerles resistencia de cualquier

tipo en sus tareas de policia. Para reforzar la eficacia de estas tareas el

virrey recibía facultad de nombrar soldados y sus correspondientes -Titanes,

los cuales patrullarían por el reino y estarían sonetidos a ju 'iceion

militar CODO si de unidades de guerra se tratara. Por últino, COBO ŝta

e la extendida idea de que en Aragón encontraban santuario r is

delincuentes de los reinos vecinos, se reguló con especial rigor la c% ira

de los Bisaos, BES allá incluso del tieapo de duración de la Unión y

Concordia, que quedó fijarlo an cuatro altos a partir del prinero de abril de

1594. A últina hora, y a sugerencia de varios nagistrados de la Audiencia

aragonesa, se añadió que, con el doble objetivo de evitar exceso« justicieros

y Buy en especial de lograr que la Unión fuera aceptada de buen grado por



nobles * hidalgos —da cuy« r«acción M r*celab»--( acri« posible apelar anta

la Audiencia «n aquellos CMOS en que Im justicias locales sentenciaran a

«i*rte, BUtilación o galeras, y que el virrey podría despachar al logar donde

m hubiera producido una captura a un Jurista profesional para que

interviniera en la instrucción del sonar io. La reciente abolición de la via

privilegiada en las Cortes de Tarazona, si arguye, ispediria que la apelación

significara en realidad una eternización de la causa coao sucedía antes y,

ajenas, uno y otro añadido permitirían introducir el necesario toque jurista,

profesional y aséptico, en las causas B1

Estas precauciones ponían de nan ifíesto que el fracaso de la Unión de

1589 bien pudo det »rae a que nobles y caballeros, lejos de prestarle apoyo,

fueran frecuentes autores de los desórdenes que tenía que combatir. Por ello,

ahora, adenás de extender el áabito de la nueva Union y Concordia a todo el

reino, dotarla de Medios operativos y judiciales ñas anplios y conferirle

rigor de fuero, se trataba de lograr la imprescindible colaboración de

aquellos inquieto« grupos sociales para alcanzar la pacificación dnl nundo

rural. Que tal colaboración resultaba inexcusable era algo de sobras

conocido. De ella solían adolecer los sonatene« locales o generales y las

uniones practicadas en Cataluña con el nisno objeto de aunar esfuerzos para

capturar bandoleros escurridizos 82 Con todo, y pese a sus escasas garantías

de operatividad, estas uniones catal&nas y aragonesas no podían ir oes allá

81. FUerns de Angón, Unión y Concordia General del Reyno de Aragón",
II, pp. 586-596. El aitino borrador, que contiene la argumentación de los dos
añadidos últinos, después incorpóranos escuetamente al texto oficial, es de
fecha 2 noviembre 1593 y se encuentra en RAH, 9/5703 - D 93, doc. 4. La
ciudad de Huesca nanifesto gran interés por la Unión y opuso algunos reparos
de poca importancia al borrador, los cuales probablenente no fueron tenidos
en cuenta: AMI, ns. 448, sin follar, cartas de 28 novienbre y 7 dicienbre
1593, l y 2 enero y 21 febrero 1594, donde se habla tanbién de la conformidad
que ti borradrr obtuvo en todas las universidades. Aunque la bibliografía
suele nencionar la Unión y Concordia, mdie hasta aquí ha estudiado su
elaboración y aplicación,

« Elliott, Cata Janes, pj». 96-9?. p*ra un tratamiento innovador de loa
sonatene'! y del conjunto defensivo del Principado, véase Jordi Vidal Pía,
"Les fornes tradicionals de 1 organització arnada a la Catalunya dels s. XVI
i XVII, Sugge nére i es per a una investigació", Manuscrits. 3 (sayo 1986) pp. 105-116.
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de su propio éxito o fracaso. a d if »rancia del revelador resultado m que

condujo en Escocia una práctica an cierto maio parecida, allí lo» arraigados

•nfrentaBiento» entra poderoso« clanes nobiliarios, los llsMdos bonds,

suponían un constante desnfío a la endeble autoridad real, que In «maw

quiso c-oibatir tratando de utilizar esas redes ite influencia local en

beneficio propio, y pai« elio promulgo en 1590 un General Bond que le

penútir'a afiruar su poder. Sin enbargo, la propia debilidad de la realeza,

el mayor tinte político de esas cr:. federaci ones nobiliarias y sobre todo el

ferwnto calvinista de «pe a* iapregnaron. condujeron en 1596 al priner

covenant escocés, especie de contraponer Buy Ideologizado que fue Binando los

ya débiles pilares de la corona y a la larga desembocaria en la ruptura de

•tediados de siglo XVll.w

Hada de este sucedió en Aragón. Al contrario, todo indica que la unión y

Concordia alcanzó en gran «adida sus objetivos. En los últinos años del siglo

hay una elocuente falta de noticias sobre alteraciones de uno u otro tipo, y

a ello no debió ser ajeno el hecho de que entre los comisionados que

elaboraron la Unión se encontraban el conde de Fuentes, el hijo Mayorazgo del

de Sástago, el Barquee d« Canarasa y otros influyentes nobles y caballeros

que debieron utilizar sus redes de influencia pava hacer llega al nensaje

pacificador a aaplios sectores sociales. Taabién contribuyó a «¿te resultado

la casi siBultánea llegada a Zaragoza, en enero de aquel 1584, de un nuevo

virrey, don Beltran de Is Cueva, duque de Alburquerque, nienbro de la alta

nobleza castellana y persona de carácter nicho BES definido que «1 conde de

Morata a quien relevaba.

Alburquerque, cue llegó desprovisto de directrices políticas explícitas

para su cargo, se encontró con la unión y Concordia prácticanente concluida y

el poco pudo transmitir a Madrid BUS prisarà* iapresiones favorables sobre la

"-*. Bu r reí 1, Covenant idea", pp. 339-341; Jenny Ho<Tna Id, Court, Kirk and
coommity. Scotland, 1470-1825. Londres, 1981, p. 111.



y en ferrerei sobre «1 orden público del reino. En efecto, IM

autoridad«* «unicipalea de Zaragoza le ««nifeBtarori av, apoyo a la Unión, en

tanto qi's lau da Huesca expresaron el gran contento que aantían por au

noBbramiento COBO virrey y « convicción de qua eon él Aragón "oolverá al

Siglo dorado y que de aquí adelanto gocarenoa de auna pax y quiïtud y

descanso .*• Semejante declaración no a« hin» a huno de pajas. Tan pronto

cerno la Union y Oor.oordia entré en vigor, la« autoridades oacenses »rstraron

una sostenkia voluntad de llevarla a la práctica y no sólo prendieron a

nalhechores sino que además in fornaron a localidades de aquella« monarcas y

aún a oficiales franceses al otro lado de la frontera acerca de correrías de

criminales, para cuya entura y castigo invocaban loa preceptos do la Unión y

Concordit,80 Esta actitud de Huescu debió ser decisiva para alea.:zar un grado

razonable de estabilidad rural an el Alto Aragón, zona c,ue habla sido

semillero tradicional de las alteraciones. Y es que ahora, en la estela de

los dranat icos hechos vivido«, habla quizá por prinera vez en nichos años • ia

clara voluntad de orden entre los responsables políticos.

La Unión y Concordia neooró la capacidad punitiva en Aragón, por

supuesto. Pero además ocrfitribuyó decisivanente a la que constituye tendencia

genere 1 de estos años: no sólo un crecimiento de la «storialiJ real sino sobre

todo un furtaleeinierto ds las instancias publica« por «nein» d« las fuerzas

privadas, notablemente las facción«« nobiliària«. Ya Haquitivslo habla escrito

que un país donde los hidalgos fueran poderosos en amas y vasallos no podía

ser una república bien conati tu ida.*9 Es decir, la potencia privada

««. RAH, 9/5703=0-93, doc. 5, Alburqiiequa al rey, 28 febrero 1594, donde
señala ta bien el apoyo de Zaragoza la Unían; AMH, «s. 44í, sin foliar, carta
de los jurado« de Huesca al virrey, 22 febrero 1594.

88 AMH, ns 446, sin foliar, carta« de Huesea al virrey» gobernador,
Bolea, Almudévar, Sallent, Broto y al gobernador frano«« da Labedan, 9 y 29
narzo y 23 julio 1594, 1 nayo y 3 julio 1595. Para coapletnr ests visión «era
niy útil el registro de captura«, paces y cablata* correspondiente a
1594-1603, conservado en AMPI, Liaros de Juaticia, nfi 7, cuya consulta no e«
posible actualmente.

88. Maquiavelo, "Discí-rsos «obra la prinera década de Tito Livio", Libro
I, cap. 55 (ed., Larraya, p^. 455-460).



comportaba debilidad pública, y el Aragón ite décadas pasean era un buen

ejemplo de tal fenómeno, í'or el cetrarie, la coordinación de esfuerzo« que

impor, la aplicar la Unión y Concordia supuso un inicio ae primacía de lo

público sobre lo privado, que los artos siguientes reafirmarían.

fin la corte, mientras taito, las instrucciones que debían entregarse

al ya posesionado virrry Alburquerque fueron objeto de una reunión de la

Junta Grande, donde se trazaron las lina« maestras de la acción gubernativa.

Se acordó que en las instrucciones se omitiera toda referencia a Antonio

Pérez y en su lugar hacer hincapié en el aspecto militar y en las

fortificaciones levantadas. El conde ce Chinchón señaló la necesidad de

ampliar los poderes del virrey d« Aragón para ponerlos en linea con los de

otros territorios dt, la monarquía, en particular facultarle para nombrar un

Jefe de las compañías y unidades locales. La importante propuesta de

Chinchón, sin embargo, no fue incorporada a las instrucciones, que, firmadas

por Felipe II en Aranjuez en abril de 15(fct, desarrollaron con detalle

aspectos de la vio» cástreme,

Su prolegómeno es muy significativo acerca de cómo se consideraba en los

circuios gubernamentales lo sucedido en Aragón tres años atrás. Algunos

sediciosos —se dee la— prove carón en Zaragoza serie» desacatos al Santo

Oficio y posteriormente se produjo una incursión frustrada de hereje«

beamenes, sucesos que indujeron a levantar o refoi"nr varios castillos en el

reino con objeto de procurar "lo que convenía al servicio d» Dios y mío (del

rey), seguridad, quietud y reposo de los naturales ( . . . ) , escusar en lo

venidero semejantes peligros e inconvenientes y ordenar que el Santo Oficio

sea obedecido y respetado", tejo estos supuestos, las instrucciones fijaron

en mil el numero total de tropas que quedarían alojadas en los distintos

acuartelamientos, de los cuales Jaca y la Aljafería zaragozana, con 400 y 299

soldados respectivamente, eran los que tendrían las dotaciones mes numerosas.

Estos contingentes estarían bajo estricto control de sus capitanes, los
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cuales a au vat dependerían directamente del virrey, quien, en au calidad de

Cfpitan General, aplicarla la jurisdicción litar • todo« «lio« y velaria

con especial atención per la correcta conducta de la soldadesca, au buena

convivencia con lo* aragoneses y «1 espíritu da colaboración con las

autoridades autoctona«. Taatnén w le recalcaba al virrey que deberia impedir

a toda txitta el paso de caballos a Francia y lo« negocios poco claro« en el

aprovisionamiento de víveres. Mediante un bando obligaría a abandonar el

reino a todos «quelle« soldados qu« no estuvieran incluidos en las dotaciones

de cada fortaleza, los cuales, tras la publicación del mismo, podrían ser

prendidos por vagabundos por la justicia local ordinaria. Sólo una nota

desentonaba conia tónica de armonía que quer .a caracterizar a estas extensa«

disposiciones: ninguno de loe soldados de Ins distintas guarniciones podria

ser aragonés, pues, "aunque de su frr.elidad tengo entera satisfacción"

-rezaba el texto--, ello evitaría -posible« fisuras en la disciplina y

uniformidad que debían presidir en los cuarteles. En suma, afirmar y

controlar la presencia militar en Aragón era el doble objetivo que ae

propella la corona y el cometido enrargado al duque de Alburquerque.*7

Semejante objetivo debió parecer perfectamente sensato y nornal a los

ministros de la corte, para quienes la defensa de los dilatados territorios

de la monarquía era fuente habi'.ual de penosas preocupaciones. Para Aragón,

en cambio, significaba una ray notable novedad, dado el carácter ocasional,

cuando no simple abandono, erti que sus habitantes venían trantando tales

materia« desde hacia varios decenios. Esas tropas constituían el primer

ejército regular Moderno ¿cuartelado en el reino con carácter permanente, en

contraste incluso con los otros territorio« de la Corona de Aragón, que ya

conocían dotaciones fija« en punto« estratégicos COBO Perpiñán, Rosas, Ibiza,

87. AMI, caja 127, copia de la« instrucciones de 28 abril 1594, texto
reproducido en José Camón Aznar, "La situación militar en Aragón en el siglo
XVII% Cuadernos de Historia Jerfrii*o Zurita, 8-9 (1955-1956), doc. no 63.
Para la reunión de la Junta Grande en Madrid, celebrada el 21 marzo 1594,
véase Lovett, Philip II and Hateo Vázquez, pp. 198-199.
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Peníscola y otro», usta diferencia ito perspectiva w revelarla importantísima

en años venideros. O* momento, no obstante, IMI siguientes acciones de la

corona fueron ñas bien reconfortantes. Um disposición de abril de 1594

invito a los culpados por sedición a entregarse a la justicia y a cambio

podrían alegar «n su propia defensa en la revisión de sus causes, ned ida a la

que se acogieron don Juan Torrellas, Godofredo Bardaxi, don Juan Coscón y

quisa otros.8* Por otra parte, el Consejo de Aragón concluye la revisión de

las causas de los difuntos conde de Aranda y duque de Villahermose. Había

deseos de lograr la rehabilitación de las dos figuras señeras de la nobleza

aragonesa, a pesar de la severidad con que el derecho penal castigaba los

delitos ce conspiración. La resolución del Consejo fue en realidad un empata.

A Aranda se le probé el delito de lesa majestad, en tanto que Villahemosa

fue absuelto de todas las acusaciones que pendivi contra él. La

correspondencia cruzada a continuación con el rey, que estaba my interesado

en el tena, retrasó su publicación, pero la condena y la absolución fueron

finalmente hechas públicas a finale« de 1S8S. Resuelta esta cuestión capital,

los Villahernosa se enzarzaron a continuación en un pleito interno entre la

duquesa viuda, doña Juana Ubernstein (llanada Pernestan), y su hija María,

por una parte, y don Francisco de Gurrea y Aragón, hemano del duque difunto,

por otra, que ree lutto la titularidad de la casa ante la ausencia de

descendencia masculina.**

Los ecos mas clanorosos de las pasadas alteraciones iban extinguiéndose

en el reino. La calma, ura pesada calma presidida por las cabezas de los

cuatro cabecillas ajusticiados que seguían colgando de los muros en que

habían sido colocadas en octubre de 1592, iba consolidándose dia a día. En

notable contraste, Aragón estaba cobrando renombre en círculos políticos

•*. ACÁ, Cancillería, registro 100, ff. 20-20?, decreto firmado en
Aranjuez, 23 abril 1594.

**. Gurrea y Aragón, Canon t AT ios, pp. 568-580. Para tas detalles, véase
Pidal, Al torácico«*, III, pp. 253-2K).



internacionales. Lifrào m la pwlpeela ito Antonio Pérez m m exilio, f

»vuelto tn la f MM de «i reciente rebelión, ti raiwo aragonés pesò a

convertirse an UM pian «ss (tol rompecabeza« de intrica« fraguadas «n

Londres y Parí» contra el podarlo de ialite II. Tras su entrevista con

Enrique IV, recién convertido al catolicismo, Péwi llego a la corte inglesa

en abril da 1583, donde se presentó a al mismo nia coso aragonés que cosjo

español, allí fue bien acogido en loa circuios políticos e intelectuales dal

duque de Essex, destacado cortesano que justamente entones« «ataba afinando

su primacia en la conducción de la política exterior isabelina. Bl fañoso

exiliado pasó a engrosar las filas da loa servicio« de inteligencia inflessa

y trabó buena avistad, que adquirirla ribetea homose.Tuales, con el joven

Francis tíacon, uno de los protegidos da Esnex que, a su vez, estaba

abriéndose paso en el nundo de la politica. Fue precisamente «1 circulo de

Essex donde se impulsó la publicación en inglés de lo« Pedaços d» Historia

perecíanos, obra que relataba la versión del autor-protagonìsta «obre lo«

hechos zaragozanos y que no sólo se convirtió en un éxito editorial sino qua

además proporcionó material para discuraos y argumentos en la politica

doméstica ingiera."0

Pero si la aureola aragonesa fu« el trampolín usado por Peres para pedir

y obtener refugio en las cortea de los enemigos de Felipe II, «u labor

política pronto se desligo de lo que sucedía en Aragón, aquel Aragón que él

niaao presentaba como pisoteado por el despotismo de su antiguo señor. En un

pasaje de su libro donde se descargaba da la« varias imputaciones que se le

hacían a España, liege a desentenderse también de la crisi« aragonesa: "Do

son actos suyos aquello« ni tuvo part» an ello«, aunque sean en «u

•o. Sobre el exilio ingle« da Para« véase Marafión, Antcnio Pérez, cap.
28; y Ungercr, Spaniard, passim. Sobra Parat presentándose como aragonés, «u
amistad con Bacon y im mención da Aragón en discurso« dal miamo, Ungarar,
ibid., l, VP. 142, 236, 191-192, 201-202, 207. Para Bssex, su política
exterior y la incorporación de Pérez a ella, i.i. Wernham, After tí» Armada.
Elizabeth*-. Mulina ani the «tiimyj» foe Keetem Europe, 1566-1595, Oxford,
1964, pp. 495-6; y Ungarar, ibidem, I, pp. 188-184.



beneficio". ** Conociente é» qu« «u pees «dif icanU trayectoria politica

reo ien U perita «rruipwl« l« prometedora carrera londinena* —dtmpué« de

todo, «n UM oMmidn 1« propi« Ivabel I» bromamndo. le 1 UBO traidor ente «us

dams d« eompaflím--»»» Pérez orioitó «u« actividad«« a preponer a«n«raa d«

aella? la aonarquia de Felipe II, a la qoe oonaideraba débil de puerta« para

•dentro Bèlo en función d« «IM e«qu«a«B d« la «ituación internacional

recurrió al caso aragonés, al igual que hilo con Portugal, de cuya cauta «a

convirtió en súbito abanderado. Lo« destino« de Aragón y Portugal» que tei

sini lares ponían parecer, coincidían ahora de nuevo en la« persona« de

Antonio Pérez y don Anta, io de Grato, taabién exiliado a Londre«, ài calor

del encuentro y del ir y venir de despachos de cancillería, Pérez reflexionó

sobre las grand*« fuerzas de la« relaciones internaciones del momento y «u

conexión con lo« que creia numerosos descontentos que quedaban en Aragón y

Portuffai, a lo« cual«« consideraba, tal como «apiño en una ocasión a Isabel

I, deseosos de la llegada "de algún vengador y redemptor". La« i^saa

perecieras sobre politica internacional eran bastante convencionales, pero de

un aedo u otro contribuyeron a la« liga« f raneo inglesas de ISÜQ y 1588, al

tiempo que cobrabm cierto verosimilitud y viso« de «er llevada« felizmente a

la práctica en la« diversa« noticia« de aquello« «Aba »obre supuestos

levantamiento« de moriscos aragoneses en crinivencia con interveneione« d«

Enrique IV y apoyo« turco«, venecianos y d« alguna otra potencia menor. Tale«

noticia« adquirieron mayor gravedad cuando un aristócrata ««panol informé a

Felipa II desde Parí« d« la impresión d« que 'después d« lo« dia« d« S.M. «e

revelaria aquel Eleyno (Aragón) y lo mimmo haría Portugal", y con otro aviso

de que Pérez estaba enviando a Aragon mucho« ejemplares d« la edición

londinense de su« Relaciones para caldear lo« ánimo«.8»

•*. Pérez, Obras- y nlmianm, p IM.
88. Ungerer, ¿jprnniartf, I, p. 145.
**. La vision d« Portugal y Aragón desde Londre«, «1 doble exilio de

Pérez y Grato y la« idea« d«l primero «obre politica internacional merecen un
•studio am* detenido, que voy a emprender «n un f u« uro próximo. D« momento
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